
¡Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
¡nlfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

tre, 210, y un año, 390
Fuera de Madrid

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persas»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, joilaa
los días laborable», en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

EDICTOSCOLAR Y PAIDOPATIA»
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{G.—2-032)

Las

:e de

dos por el artículo octavo del Decreto de
10 de mayo de 1957.

.Madrid, 4 de octubre de 1963. —El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(G.—2.034)

Diputación Provincial
de Madrid

gsr

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ

¡TRIBUNAL DE OPOSICIONES PARA LA PROVI-

SIÓN DE OCHO PLAZAS DE MÉDICOS BECA-

RIOS DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE

IBADRID V CUATRO DE SUPLENTES, CORRES-

PONDIENTES AL GRUPO E.—.«MEDICINA ES-

(G.—2.038)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita, con el número 1.384, expe-
diente de adopción de Carmen García
García (328-3-18.987), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 14 dte agosto
de 1960, con cinco días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el párrafo
2.° del articulo 176 del Código Civil, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Bpletin Oficial de la provincia.

.Madrid, 12 de septiembre de 1963. —
El Director, Urbano Méndez Peral.

cutidos a la misma, el día 11 del próximo
mes de noviembre, a las nueve de la ma-
cana, en el Salara de Sesiones de la Casa
Palacio de la excelentísima Diputación
Provincial (Miguel Ángel, núm. 25), a
Cuyo efecto se cita, en único llamamien-
to, a todos los señores aspirantes para su
pmparecencia, en la fecbaí, hora y lugar
indicados.

-En reunión1 de este Tribunal, celebra-
da el día 9. de tos corrientes, se ha acor-
dado señalar paira dar comienzo a la prác-
tica de ejercicios de la oposición, previa
realización del sorteo para determinar el

e actuación de los aspirantes ad-

(G. C—«4.570)

(Madrid, 7 de octubre de 1963.—El Di-
rector general (Firmado).

Todos los gastos que esta subasta ori-
gine, así como el abono de los anuncios
de la misma, serán de cuenta del adju-
dicatario. íEste deberá tener en cuenta
que en todas las certificaciones de obra
sé hará la deducción del importe de la
Tasa sobre subvenciones, creada por
Decreto de 10 de marzo de 1960.—El
Director general de Beneficencia y Obras
Sociales, Antonio M. de Oriol.

La fianza provisional que para tomar
parte en la subasta habrá de constituirse
en la Caja General de Depósitos, será
de 68.925,70 pesetas, pudiendo igual-
mente presentarse el aval bancario que
determina la Orden de 22 de junio de
1961.

adjudicación provisional a la proposición
más ventajosa y que reúna los requisi-
tos prevenidos. En el caso de que dos
o más ofertas resultaran iguales, se ve-
rificará la lictación por pujas a la llana
durante quince minutos entre los firman-
tes de aquéllas, y si teminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación mediante sorteo.

(G.—2.035)

Madrid, 9 de septiembre de 1963.—-El
Director, Urbano .Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de (Madrid

se tramita, con el número 1.381, expe-
diente de adopción de José Alonso Mar-
tín (329-1-19.330), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 13 marzo de 1961,
con seis meses y siete días; e ignorándo-
se el paradero de su madre y más próxi-
mos parientes, se publioa el presente al
objeto de que llegue a conocimiento de
Jos mismos, a los fines prevenidos en el
párrafo 2. 0 del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la.fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se hace público por medio de
Ste anuncio para .general - conocimiento
i debida citación a los interesados.

****'<\u25a0*, ii de octubre de 1963. — El
i del Tribunal, Juan José San
'asamada. — Visto bueno: El
e, Enrique García Ortiz.

(G.—,2.039)

Madrid, 20 de septiembre de 1963. —<

E! Director, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el número 1.385,
expediente de adopción de Pablo Pérez
Sánchez (328-1-18.588), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 2 de enero de
1960, con once meses y diecisiete días;
e ignorándose el paradero de su madre
y más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2. 0 del artículo 176
del Código Civifl, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Secretaría general.—Sección de Personal

X DE VÍAS Y OBRAS PROVINCIALES
DANTES DE OBRAS PUBLICAS DE

PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLA-

' Madrid, 9 de septiembre de 1963. —El
Director, Urbano iMéndez Pera

ÍG

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita, con el número 1.382, expe-
diente de adopción de María José García
Gismero (327-3-18.274), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el dia 24 de julio
de 1959, con cuatro meses y cinco días ;
e ignorándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el pre-
sente al. objeto de que llegue a conoci-
miento de ios mismos, a los fines preve-
nidos en eil párrafo 2° del artículo 176
del Código Civii, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde 1a fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

—2.036)

taoc ;en; 0 y a los efectos determina-
hace público para general

0 en quien delegue

es: Ilustrísimo señor don Fran-
uñoz LusarreSa, Diputado Visita-
a Sección de Vías y Obras ; don
Herrero Marzal, por la Escuela

¡ de Caminos; don .Ángel Torres
Ingeniero Director de la Sec-

V ías y Obras; don Federico Ma-
no, por la Dirección Genera! de
,tración Local, y don Carlos Váz-
nchez de Vivar, por el Colegio de
•es de Obras Públicas de Madrid.;a no: E31 de la Corporación o

la Corporación

\u25a0ilormidad con lo dispuesto por
>•" de la oportuna convocatoria,
ud de acuerdo de 26 de septiem-
jorriente año, el Tribunal caliíi-

1 concurso de referencia ha que-
¡stituido de la siguiente forma:
inte: Ilustrísimo señor don Eu-
«tau Román, por delegación del

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canalización del Manzanares

Se anuncia subasta para la ejecución,
por contrata, de las obras del «Proyecto
de reparación de calzadas en la Zona
Urbanizada por el Consejo de Adminis-
tración de la Canalización del Manza-
nares», con arreglo al proyecto aproba-
do por O. M. de fecha 22 de agosto de
1962.

RESOLUCIÓN del Consejo de Adminis-
tración de la Canalización del Manza-
nares, por la que se anuncia subasta
para la ejecución, por contrata, de las
obras del «Proyecto de reparación de
calzadas en la Zona Urbanizada por
el Consejo de Adminitración de la Ca-
nalización del Manzanares».

La presentación de proposiciones de-
berá hacerse mediante recibo en las ofi-
cinas del Consejo de Administración de
la Canalización del Manzanares, calle de
Villanueva, núm. 14, desde las diez a
las trece horas, a los veinticinco días
hábiles siguientes al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

El presupuesto de ejecución de las
obras asciende a tres millones setenta y
tres mil quinientas veintiuna pesetas con
cuarenta y seis céntimos (3.073.521,46)-

Dichas proposiciones habrán de ajus-
tarse a lo establecido en los pliegos de
condiciones facultativas, particulares y
económicas, que rigen para este proyec-
to, que con los demás documentos de
contrata se hallarán de manifiesto en las
oficinas del Consejo.

El provecto y pliego de condiciones po-
drán ser examinados en el Negociado de
Obras de esta Dirección )Amador de los
Ríos, 7, tercera planta), de diez a una
de la mañana, durante el plazo de vein-
te días hábiles, a contar de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo presentar-
se las ofertas en el Registro general de
este Ministerio hasta las trece treinta ho-
ras del día en que termine el plazo seña-
lado. A los cuatro días hábiles, a las
once horas, se procederá en esta Direc-
ción a la apertura de las ofertas presen-
tadas con las formalidades reglamenta-
rias, haciéndose en dicho acto público la

•<>o

tativos

SUBASTA para conitratar la ejecución
de obras de modernización y reforma en
el Hospital del Niño Jesús, de Madrid,
cuyo presupuesto total asciende a pese-
tas 3.446.282,81. El tipo que servirá de
base para la subasta será de 3.389.691,63
pesetas, importe de la ejecución materia!,
una vez deducidos los honorarios facul-

Dirección General de Beneficencia
y Obras Sociales

Ministerio de la Gobernación

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa v Colegio de la Paz de Madrid
se tramita,' con el número 1.383, <
diente de adopción de Juan Ignacio Man-
za,no Crespo (328-3-18.970), que tuvo in-

greso en dicha Institución el día 7 de
agosto de 1960, con cinco días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más

próximos parientes, se publica el presente

al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los fines prevenidos en
el párrafo 2.

0 del articulo 176 del Código

Civil a cuvo fin se concede el plazo de
un níes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de U provincia.

Madrid, 9 de septiembre de 1963.—£1
Director Urbano Méndez Peral.

(G.—2.037)

BOLETÍN \u25a0 OFICIAL
DE LA RROVIIMCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las Vana* s» milita por d total del espacio que ocupe el anu.oc(av
Lo» anunciante» Tienen obligado! al pago del impuesto ast

timbre.

Para Madrid
y un año, 360.

que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
to ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número d* 8 pági-

nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
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—1 Cicerón, 3— Pinos Alta, 122.—Es-
— Cicerón, 3

— Cicerón, 3

i.—

Madrid, 2 de octubre de 1963. —> El
Ingeniero Director, José Luis Mendoza.

La apertura de pliegos se realizará pú-
blicamente el día hábil siguiente a aquel
en que termine el plazo de admisión de
proposiciones, a las diez de la mañana.

Modelo de proposición
Don , con residencia en ...

vincia de , calle de , núm ,
con Documento Nacional de Identidad
número , expedido en , ente-
rado del anuncio publicado en el ((Bole-
tín Oficial del Estado» del día de...... de 196 , por el Consejo de Ad-
ministración de la Canalización del Man-
zanares, y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras del
((Proyecto de reparación de calzadas en
la Zona Urbanizada por el Consejo de
Administración de la Canalización del
Manzanares», se compromete, en nom-
bre propio (o en representación de

), a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de (expresar clara-
mente, escrita en letra y número, la can-
tidad en pesetas y céntimos por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras).

vigentes
Madrid,

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones de los obreros por jorna-
da legal de trabajo no sean inferiores
a las establecidas por las disposiciones

El proponente,
(G. C—4-554) (0—53-985)

ELECTORAL DE MADRID
RELACIÓN DE LOCALES DISPONI-
BLES PARA ESTABLECER LOS CO-
LEGIOS ELECTORALES EN LAS
ELECCIONES A CONCEJALES CON-
VOCADAS POR DECRETO DE 23 DE

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO

SEPTIEMBRE DE 1963

Escuela

Sección 130.—Paseo de ia25.-^Escuela Nacional Dlrec
Sección 131 y l6l>__;p

C1<& IL-EsCUfela N«ffl ' la D

ieg^tic6rVkLímite M^
laSÍÍbios! 3-Rk2a D°—Es

Sección 134. Aguileñas, 6 „
Escolar Municipal.

Sección 131. —/Pía73 r>^
la Suburbios D°noso.- Es(

Sección 136—Pinos Alta o, p
la Suburbios. ' 92—Ese

la1£&oÍr^PÍnOS^9,-- Es

mSSpÍ. I38-D?lfin f**)~ca
Sección 139.—Delfín (finaMunicipal.
Sección 140.—Vía Límitelegio \u25a0Municipal.
Sección 141.—.Vía Límite (

fegio Municipal.
Sección 142.—Barriada del P

pilla vacía
Sección 143.—Almansa, 17privado don Tomás Criado.'
Sección i44.-^Beire, 47.—Cvado doña Andrea Vaquero.
Sección 145.—Francos Rodr

Padres Salesianos.
Sección i46.^tAltejandro R

Escuela Nacional.
Sección 147.—Marqués de \ «,,„

Sección 148.—francos Rodríguez
Grupo Escolar Municipal.

Sección ¡Rodríguez
Grupo Escolar Municipal.

Sección 154. —Avila, 34
nicipal.

Sección 150. —-Francos Rodr:
Grupo Escolar Municipal.

Sección 151. —Francos Rodr.
Grupo Escolar 'Municipal.

Sección 152. —Marqués de 1
Colegio Municipal.

Sección 153. —Manuela Car-
Escuela Nacional

Sección 155. —Marqués de Leis, 2
Escuela .Municipal.

Sección' 156. —Marqués de L
Escuela Municipal.

Sección 157. —Ciudad del Pino,
¡legio Nuestra Señora del Pino (pa

Sección 158.—Ciudad del Pino. —C
gio de Nuestra. Señora del Pino fpa

Sección 159.—.Francos Rodríguez,
Grupo Escolar Municipal.

Sección 160.—Colonia Lacoma. —*
legio Loyola.

Sección 161 (refundida en
I3 1)-

— Damas

Damas

— Damas

— Escuela

—- Damas

Sección 22.—Barriada dei Pilar.—Ca-
pilla vacía.

Sección 24 (refundida en la Sección 21).

23.—Barriada del Pilar.—Ca-
pilla vacía.

Sección 21 y 24. —Barriada del Pilar
-Capilla vacía.

Sección 19.—Mártires de la Ventilla,
8.—Escuelas Parroquiales San Francisco
Javier._ Sección 20. —Virgen de Begoña (Ofi-
cinas).

Sección 12.—Aguileñas, 6.—Grupo Es-
tofar Municipal.

Sección 13.—Aguileñas, 6.—Grupo Es-
colar Municipal.

Sección 14.—-Plaza Donoso.—Escuela
Suburbios.

Sección 15.
cueto. Suburbios

Sección 16. — Delfín (final).—'Escuela
Municipal.

Sección. 17.—Delfín (final)
Municipal. H

.Sección 18.—Mártires de la Ventilla,
8.—Escuelas Parroquiales San Francisco
Javier

Sección 11.—Aguileñas, 6.—Grupo Es-
colar Municipal.

Sección 6.a—.Marqués de Viana, 93. —
Escuela Nacional.

Sección 7.
a—.Marqués de Viana, 66.—

Escuela Municipal.
Sección 8. a—-Marqués de Viana, 66.—

Escuela Municipal.
Sección 9.

a—Marqués de Viana, 66. —\u25a0

Escuela Municipal.
Sección 10.—Pinos Alta, 2.—'Escuela

Sindical.

Sección 5.a — Plaza Guilhou, 2.—Es-
cuela Nacional.

Sección 4.a—Capitán Blanco Argibay,
35-—Escuela Nacional.

Sección 3.a—Capitán Blanco Argibay,
33. —Escuela Nacional.

Sección i.a—Coronel Moscardó, 16.—
Escuela Nacional.

Sección 2.a—-Azucenas, 8
Nacional

Sección 25. —Barriada del Pilar.—'Ca-
pilla vacía.

Sección 26.—Barriada del Pilar.—Ca-
pilla vacia

Sección 27. — Tenerife, 11. — Colegio
privado (Junta señoras Católicas Ma-
drid)

Sección 28.—Tenerife, 11. Colegio
privado (Junta señoras Católicas Ma-
drid).

Sección 29. —Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección! 30. —Garnicer, 21.
Apostólicas Sagrado Corazón.

iSecciára 31. — Carnicer, 21.—Damas
Apostólicas Sagrado Corazón

Sección ¡2. —, Carnicer, 21. —Damas
Apostólicas Sagrado 'Corazón.

Sección 33. —-Carnicer, 21. —. Damas
Apostólicas Sagrado Corazón.

Sección 34. —.Bravo Murillo, ,162. —Co-
legio Municipal.

Sección 35. —TJravo .Murillo, 162.—Co-
legio /Municipal.

Sección 36.—Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección 37. —Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección 38. —Francos Rodríguez, 100.
Grupo Escollar Municipal.

Sección. 39. —.Francos Rodríguez, 100.
Grupo Escolar Municipal.

Sección 40. —Francos Rodríguez, 100.
Grupo Escolar Municipal.

Seccióni 41. —.Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección 42. —.Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección 43. —-Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección 44.—^Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección 45. —Francos Rodríguez, 5.—
Padres Salesianos.

Sección 46. —Francos Rodríguez, 5.—
Padres Saflesianos.

Sección 47. —Alejandro Rodríguez, 19.
Escuela Nacional.

Sección 48.—Alejandro Rodríguez, 19.Escuela Nacional.
Sección 49. —Alejandro Rodríguez, 19.

Escuela Nacional.
Sección 50. —Alejandro Rodríguez, 19.

Escuela Nacional'.
Sección 51.—'Francos Rodríguez, 5.—

Padres Salesianos.
Sección 52. —Francos Rodríguez, 5. —

Padres Salesianos.
Sección 53. —Francos Rodríguez, 114.

Colegio Sindical.
Sección 54. —Francos Rodríguez, 114.

Colegio Sindical.
Sección 55. —.-Francos Rodríguez, 5.—Padres Salesianos.
Sección 56. —¿Francos Rodríguez, 114.

Colegio Sindical.
Sección 57. —Francos Rodríguez 114

Colegio Sindical.
Sección 58. —Bustillos, 12.

Sección 59. —Bustillos, 12.
Sección 60. —-Francos Rodríguez, 114,

Sindical.
Sección 61.—-Francos Rodríguez, 114

Sindical.
Sección 62. —Marqués de Viana, 03. —Nacional.

—\u25a0 Cicerón, 3

Sección 63.—Francos Rodríguez, 100
Grupo Escolar Municipal].

Sección 64. —Francos Rodríguez, 85.
Grupo Escolar Municipal.

. Sección 66,
Apostólicas.

Sección 65.—Raimundo Fernández Vi-
llaverde, 25.—Escuela Nacional.

Sección 67
Apostólicas.

Sección 68
Apostólicas.

Sección 70—Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección óg.-^Bravo Murillo, 162.—Co-legio .Municipal.

Sección 71
Apostólicas.

Sección 72.—Bravo (Mjlriíío, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección 73.—,Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección 74.—Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección 7 5.—Bravo Murillo, 162.—Co-
legio Municipal.

Sección 76.—Avila, 34.—Colegio Mu-
nicipal.

Sección 77.—Avila, 34.—Colegio Mu-
nicipal.

Sección 11 o.—-Poblado Absorción A.—
Escuela Nacional.

Sección 109 (refundida en la Sección
Jo5)- —,

Sección ni.—-Carretera Francia, kiló-
metro 8.—.Escuela Nacional.

'Sección 113. —Poblado de ¡Absorción B
Grupo Escolar Víctor de la Serna-

Sección 114.—Pablado de Absorción B
Grupo Escolar Víctor de la Serna.

Sección 112.—.Poblado de .Absorción B
Grupo Escolar Víctor de la Serna.

Sección 115. —Poblado de Absorción B
Grupo Escolar Víctor de la Serna.

Sección 116.—Poblado de Absorción B
Grupo Escolar Víctor de lia Serna.

Sección 117. —Poblado de Absorción B
Grupo Escolar Víctor de la Serna.

Sección 118.—Poblado de Absorción A
Escutela Nacional.

¡Sección 119.—.Poblado de Absorción A
Escuela Nacional.

Sección 120. —.tPoblado de Absorción A
Escuela Nacional.

Sección 121. —.Ana María Mogas.—
Convento Divina Pastora.

Sección 122.—Nuestra Señora de Val-
verde, 103 y 105. —Grupo Escolar Núñez
de Balboa.

Sección 123. —Isiias Azores.—Escuela
Municipal.

Sección 124. —Poblado de Absorción A
Escuela Nacional.

Sección 125. — Carretera Alcobendias,
kilómetro 7.—Escuela Suburbios.

Sección 126.—Colonia ¡Militar «El Go-
loso»

Sección 127. —Coronel Moscardó, 16,
Escuela Nacional.

Sección 128.—Azucenas, 8.—Escuela
Nacional.

Sección 129. —Nuestra Señora de los
Dolores, 29.—^Escuela Nacional.

Avila 34. —Colegio Mu-

Sección 79
nicipal.

Sección 78
nicipail.

Sección 80. —Avia, 34. —Colegio Mu-
nicipal .

Sección 81. —Marqués de Leis, 20. —Colegio Municipal!.
Sección 82. —Marqués de Leis, 20. —

Colegio Municipal.
Sección 83. —Marqués de Leis, 20. —

Colegio Municipal.
Sección 84. —'Marqués de Leis, 20.—

Colegio Municipal!.
Sección 85. —Marqués de Leis, 20. —

Colegio Municipal.
Sección 86. —Marqués de Leis, 20. —Colegio .Municipal.
Sección 87. —-Coronel Moscardó, 16.—>

Escuela Nacional.
¡Sección 88.—Coronel -Moscardd, 16.—

Escuela Nacional.
Sección 8g.-^Ama.lia, 3.—Escuela Na-

cional.
Sección .90.—Ulpiama Benito, 8.—Es-

cuela Nacional.
Sección 91.—^Artistas, 1.—Colegio pri-

vado Paláez.
Sección 92. —Marqués de Leis, 20. —Colegio Municipal.

Sección 94 (refundida en lia Sección
93)-

Sección 93 y 94. —Marqués de Leis, 20,

Colegio Municipal.

Sección 108.—Mirador de fa Sierra.—
Escuela Suburbios.

¡Sección 106.—Francos Rodríguez, 85.
Grupo Escolar Municipal.

Sección 107. —Joaquín Lorenzo.—Gru-
po Escolar.

¡Sección 105 y 109.—-Joaquín Lorenzo
Escuela Nacional.

Sección 100.—-Francos Rodríguez, 85
Grupo Escolar Municipal.

Sección 103.—.Francos Rodríguez, 85
Grupo Escolar Municipal.

Sección 101.—Francos Rodríguez, 85
Grupo Escolar Municipal.

Sección 102.—.Francos Rodríguez, 85
Grupo Escolar MunicipaL

Sección 104.—Joaquin Lorenzo.—Es-
cuela Nacional.

Sección 98.—Francos Rodríguez, 85.
Grupo Escolar Munjcipai.

Sección 99. —Nueva Zelanda, 34. —Es-
cuela Suburbios.

Sección 95. —Marqués de Leis, 20. —Colegio Municipal.
¡Sección 96.—Marqués de Leis, 20. —Colegio Municipal.
Sección 97.— -Marqués de Leis, 20. —

Colegio \u25a0Municipal.

—Anguita, 8.—f

Sección 2.a—Carretera Ajaüvir, k

tro 14.—-Escuela Parroquial.

Sección i B

'Sección 3.
a —Carretera Ajaiv

tro 14.—-Escuela Parroquial.
Sección 4.

a—-Carretera Aja!'
Colegio.

Sección 5.
a—Arturo Soria, 2

gio.
Sección 6.a—Pintor Rivera,

gio Padres Carmelitas.
Sección 7.

a —Arturo Soria,
¡legio.

iSección S. a—Pintor Rivera
gio Padres Carmelitas.

Sección 9.
a—Matapozuelos

Escolar Rubén Darío.
Sección 10.—Matapozue.os

Escolar Rubén Darío.
;Sección ,11.—López de Hoyos,

Colegio Ramón v Caja!.
Sección 12.-.López de Hoyos,

Colegio Ramón y Caja!.
Sección 13.—López de Hoyos,

Colegio Ramón y Cajal-
\u25a0Sección 14.—Alameda de

Colegio Particular. . . .
Sección 15.—Carretera Ajaivir,

Colegio Santa .María.
¡Sección 16.—Mar Amarillo,

cuela Nacional. .„ .

Sección 18.—Mar .Aman»
cuela Nacional. . ¡^n Ci

Sección 19 y 20.—L0I0:
tóbal, carretera Francia, kilo

Escuelas Municipales.

¡Sección 17.—Mar Aman»
cuela Nacional.
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Sección 42. —Amposta, s/n
Escolar.

Sección 41. —Amposta, s/n
Escolar.

Sección 40.—Amposta, s/n
Escolar.

Sección 39, 34, 35, 36, 37 y 38.—Gru-
po Escolar República de Chile.

Sección 38. —(Refundida en la Sección
39.)—Grupo Escolar República de Chile.

Sección 37. —(Refundida en la Sección
39. —Grupo Escolar República de Chile.

Sección 36.—(Refundida en la Sección
39. —Grupo Escolar República de Chile.

Sección 34. —(Refundida en la Sección
39.) —Grupo Escolar República de Chile.

Sección 35. —(Refundida en la Sección
39. —Grupo Escolar República de Chile.

Sección 32. —Castillo de Uclés, s/n. —
Grupo Escolar República de Chile.

Sección 33. —Valdecanillas, 112.—Es-
cuela Nacional.

Sección 30. — Cangas de Onís, 7.—
Grupo Escolar Carmen Cabezuela.

Sección 31. —Valdecanillas, 112.— Es-
cuela Nacional.

Sección 29. — Cangas de Onís, 7. —
Grupo Escolar Carmen Cabezuela.

Sección 28. — Cangas de Onís, 7. —
Grupo Escolar Carmen Cabezuela.

Sección 27. — Cangas de Onis, 7. —Grupo Escolar Carmen Cabezuela.

Sección 26 y 141.—Valdecanillas, 112.
Escuela Nacional.

— ColegioSección 99. —Cáñamo, 10

San Juan de la Cruz. H
Sección 100. —Cáñamo, 10.—Colegio

San Juan de la Cruz.
(G. C—4.698)

Sección 98.—^Antonio Rodríguez Vi-
lla, 31. —Colegio Minerva

Secicón 97.—Serrano, 200. — Colegio
San Patricio.

Sección 94. —Matilde Diez, 19.—Gru-
po Escolar José Antonio.

Sección 95. —Matilde Diez, 19.—Gru-
po Escolar José Antonio.

Sección 96. — Serrano, 200. —Colegio
San Patricio.

Sección 92.—Matilde Diez, 19.—Gru-
po Escolar José Antonio.

Sección 93. —Matilde Diez, 19.—.Gru-
po Escolar José Antonio.

Sección 90. —General Mola, 281. —Co-
legio San Luis Gonzaga.

Sección 91. —Matilde Diez, 19.—Gru-
po Escolar José Antonio.

Sección 89. —General Mola, 281.—Co-
legio San Luis Gonzaga.

Sección 88 Nicaragua, 1.—-Colegio
La Inmaculada.

Sección 87.—Nicaragua, . 1.—Colegio
La Inmaculada

Sección 85. —General Mola, 273. —Co-
legio Sáiz Solana.

Sección 86.—.General Mola, 273. —Co-
legio Sáiz Solana.

Sección 84. —General Mola, 273. —Co-
legio Sáiz Solana.

Sección 82.—Avenida Alfonso XIII,
25. —Grupo Escolar Padre Poveda.

Sección 83. — General Mola, 273. —Colegio Sáiz Solana.

Sección 81. —Mantuano, 5i.-^Acade-mia Mandos José Antonio.

Sección 75.—General' Zabala, 10. —Colegio Sagrado Corazón.
Sección 76.—-Antonio Rodríguez Vi-

ua, 31. —Colegio Minerva.
Sección 77.—General Zabala, 10. —Colegio Sagrado Corazón.
Sección 78.—Luis Cabrera, 38.—Co-legio Municipal.
Sección 79._j u an Bautista de Tole-

do, 5. —Colegio Municipal.
Sección 80. — Avenida Alfonso XIII,

25. —Grupo Escolar Padre Poveda.

— Grupo

Sección 52. —- Cáñamo, 10.—Grupo
Escolar San Juan de la Cruz

Sección 53. —Cáñamo, 10.

Escolar San Juan de la Cruz.
Sección 54. —Antonio Rodríguez Vi-

lla, 31.—Colegio Minerva.
Sección 55. —. Cáñamo, 10.—Grupo

Escolar San Juan de la Cruz.
Sección 56.—Alejandro Villegas, sin

número.—Colegio D. Juan Bautista.
Sección 57.—Barrio San Lorenzo, blo-

que 14, casa 14.—Colegio Particular.
Sección 58.—Matapozuelos, 2.—Gru-

po Escolar Rubén Darío.
Sección 59. —Arturo Soria, 206.-—Co-

lección 25—Sarasate, .2.-Colegio.

Sección 26.—Duque de Pastrana, 1.—

Vuestra Señora del Recuerdo.
Sección 27.—Duque de Pastrana, 1.—

r„Wo Nuestra Señora del Recuerdo.

Sección! 28.^-Colonia San Cristóbal,

carretera Francia, kilómetro 7,5.— Escue-

tas Municipales.
Sección 29. —' Colonia San Cristóbal,

carretera de Francia, kilómetro 7,5.—Es-

cuelas Municipales.
Sección 30.—Luis Cabrera, 38.—^Es-

cuela Municipal. •

Sección 31.^-Luis Cabrera, 38.—Es-

cuela Municipal. . .„\u25a0'•»,
Sección 32.—Luis Cabrera, 38.— Es-

cuela Municipal. . - * . '

Sección 33.—Luis Cabrera, 38.—Es-
cuela Municipal.

Sección 34. — General Zabala, 10.—

Colegio Sagrado Corazón.
Sección 35.— Rodríguez Marín, 52.—^

Liceo Santa Gema.
Sección 36. —. General Zabala, 10.—\u25a0

Colegio Sagrado Corazón.
Sección 37.—Luis Cabrera, 38.— Co-

legio Municipal.
Sección 38.—Luis Cabrera, .38.—Co-

legio Municipal.
Sección 39. —Luis Cabrera, 38. —Co-

legio Municipal.
Sección 40. —Juan Bautista de Tole-

do, 5.—Colegio Municipal.
Sección 41.- —Juan Bautista de Tole-

do, 5.—Colegio Municipal.
Sección 42. —Juan Bautista de Tole-

do, 5. —Colegio Municipal.
Sección 43. — Cáñamo, 10.—Grupo

Escolar San Juan de la Cruz.
Sección 44.—Alfonso XIII, 25.—Gru-

po Escolar Padre Poveda.
Sección 45.—'Alfonso XIII, 25. —Gru-

po Escolar Padre Poveda.
Sección 4Ó.^Matilde Diez, 19.—Cru-

po Escolar José Antonio.
Sección 47. —Juan Bautista de Tole-

do, 5. —Colegio Municipal.
Sección 48. —Matilde Diez, 19.—Gru-

po Escolar María Guerrero.
Sección 49. —Matilde Diez, 19.—Gru-

po Escolar María Guerrero.
Sección 50. — Antonio Rodríguez Vi-

lla, 31.—Colegio Minerva.
Sección 51. —Rodríguez Marín, 52. —

Liceo Santa Gema.

Sección ai.-Los Narcisos, i^Cole-
• Vuestra Señora de la Asunción.

£ 10,¿S ".-Los Narcisos, 14.-C0-
• Muestra Señora de la Asunción.

23.—Paseo Manoteras, hotel

T 44.—Goiegio.
Sección 24.—López de Hoyos, 401.—

Sección 113. — Hermanos Machado,
número 16.—Escuela Nacional.

Sección 114. — Francisco Villaespesa,
número 68.—Escuela Nacional.

Sección 115. — Emilio Ferrari, 14.—Escuela Nacional.
Sección 116. — Hermanos García No-

blejas, 66. — Grupo Escolar Santo Do-
mingo el Sabio.

Sección 117. — Hermanos García No-
blejas, 68.—Escuela Miguel B. Vilatcla.

Sección 118.—Hermanos García No-
blejas, 68. — Escuela Miguel B. Vila-
tela.

Sección 119. — Hermanos García No-
blejas, 66. —:Grupo E. Santo Domingo.

Sección 120.—Castillo de Uclés, s/«.
Grupo República de Chile.

Sección 121. —Hermanos García No-
blejas, 66. — Grupo Santo Domingo el
Sabio.

Sección 122.—Hermanos García No-
blejas, 6S. — Escuela Miguel B. Vila-
tela.

Sección 112.—Lago Constanza, 25. —Colegio Municipal.

Sección 108.—Avenida Daroca, 10. —Colegio San Francisco Javier.
Sección 109.—Avenida Daroca, 58.—

Grupo Onésimo Redondo.
Sección 110. —Fermín Domínguez Or-

tiz, 5.—Colegio Municipal.
Sección ni.—Hermanos Machado, 16.

Escuela Nacional .

Sección 106.—Avenida Daroca, 58. —
Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 107. — Emilio Ferrari, 14.—
Escuela Nacional.

Sección 104.
Grupo Escolar,

Sección 105.—Paseo Marqués de Za-
fra, 16.—Grupo Escolar Amador de los
Ríos.

Sección 102.—Avenida Daroca, 58. —
Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 103.—Paseo Marqués de Za-
fra, 16.—Grupo Escolar Amador de los
Ríos.

Sección 99. —Avenida de Daroca, 58.
Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 100.—Avenida de Daroca, 58.
Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección ioj.—Paseo Marques de Za-
fra, 16.—Grupo Escolar Amador de los
Ríos.

Sección 98. — Paseo Marqués de Za-
fra, 16.—Grupo Escolar Amador de los
Ríos.

Sección 84. —Arturo Madrid, 2.—Gru-
ro Escolar Carlos V.

Sección 85.—Arturo Madrid, 2. —Gru-
go Escolar Carlos V.

Sección 88. — Sebastián Francisco, t
Escuelas Nacionales.

Sección 86.—Arturo Madrid, 2.—Gra-
go Escolar Carlos V..

Sección 87. —Arturo'Madrid, 2. —Gru-
go Escolar Carlos V,

Sección 91. —Carretera de Aragón, 19.
Escuela Nacional.

Sección 90. — Avenida Daroca, 10. —-
Colegio San Francisco Javier.

Sección 89. — Avenida Daroca, 10. —
Colegio San Francisco Javier.

Sección 96 .-
Grupo Escolar.

Sección 97.
Grupo Escolar.

Sección 95.
Grupo Escolar

Sección 94. —Avenida de Daroca, 58.
Grupo Escolar Onésimo Redondo.— Pedro Heredia, 34. —

Sección 93. —Avenida de Dároca, 58.
Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 92. —Avenida de Daroca, 58.
Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 83.—Hermanos García Noble-
jas, 66.—Grupo Escolar Santo Domingo
el .Sabio.

Sección 82
número 177.
Profesional.

Sección 81. — Avenida Daroca, 10. —Colegio San Francisco Javier.. — Carretera de Aragón,
— Escuela de Orientación

Sección 79. —López Aranda, 12. —Co-
legio Municipal La Concepción.

Sección 80.—Castillo de Uclés, sin nú-
mero. — Grupo Escolar República de
Chile.

Sección 78.—Hermanos García Noble-
jas, 66.—Grupo Escolar Santo Dominga

el Sabio.

Sección 76.—Virgen del Lluc, 101.—Grupo Escolar Concha Espina.
Sección 77. — Carretera de Aragón,

número 177'.—Escuela Orientación Pro-
fesional.

Sección 68.—Hermanos Machado, 16.
Escuela Nacional.

Sección 69.—Juan Pérez Zúñiga, 28.
Escuela San Francisco Javier.

Sección 70. —. (Refundida en la Sec-
ción 71.)

Sección 71 y 70.—Arturo Madrid, 2.

Grupo Escolar Carlos V.
Sección 72. — Arturo Madrid, 2.—

Grupo Escolar Carlos V.
Sección 73. — Arturo Madrid, 2.—

Grupo Escolar Carlos V.
Sección 74. — Arturo Madrid, a.—

Grupo Escolar Carlos V.
Sección 75. — Juan Pérez Zúñiga, 28.

Escuela San Francisco Javier.

Sección 65. — Elfo, 74
Nuestra Señora dé Fátima.

Sección 64. — Elfo, 74
Nuestra Señora de Fátima.

Sección 66. — Elfo, 74
Nuestra Señora de Fátima.

Sección 67. —Arturo Madrid, 2.—Gru-
po Escolar Carlos V

Sección 63. — Elfo, 74,
Nuestra Señora de Fátima.

Sección 61. —Arturo Madrid, a.—Gru-
po Escolar Carlos V.

Sección 62. — Elfo, 74
Nuestra Señora de Fátima

Sección 57. —Virgen del Lluc, 101.—
Grupo Escolar Concha Espina.

Sección 58.—Virgen del Lluc, 101.—
Grupo Escolar Concha Espina.

Sección 59. —Virgen del Lluc, 101.—
Grupo Escolar Concha Espina.

Sección 60.—Luis Ruiz, 24.—Ex. Na-
cional María Inmaculada.

Romanones

Sección 56. —Plaza de la Reverencia,
sin número. —Grupo Escolar Conde 4e

Sección 54. —Virgen del Lluc, k». —
Grupo Escolar Concha Espina.

Sección 55.—Luis Ruiz, 24.—Ex. Na-
cional María Inmaculada.

Romanones

Sección 53. —Plaza de la Reverencia,
sin número. —Grupo Escolar Conde de

Romanones

Sección 52. —Plaza de la Reverencia,
sin número. —Grupo Escolar Conde de

Romanones

Sección 51. —Plaza de la Reverencia,
sin número. —Grupo Escolar Conde de

Sección 49. —Luis Ruiz, 24.—Ex. Na-
cional María Inmaculada.

Sección 50. —Emilio Ferrari, 14.—Es-
cuela Nacional.

Romanones.

Sección 48.—Plaza de la Reverencia,
sin número. —Grupo Escolar Conde de

Sección 46 y 47. — Florencio Lloren-
te, 3.—Colegio Municipal.

Sección 47. — (Refundida en la Sec-
ción 46.)

Sección 45.—Carretera de Aragón, 37,
2.—Centro Estudios Aragón.

manones
Sección 44.—Florencio Llórente, 3.—Colegio Municipal.

Sección 17
ción iS.) j^^^^^^^^^^^_^

Sección 18 y 5,a, 6.a, 7. a y 17-—Val-
decanillas, 112.—Escuela Nacional.

Sección 19. — Cangas de Onís, 7.—
Grufbo Eccolar Carmen Cabezuela.

Sección 20. — Cangas de Onís, 7.—
Grupo Escolar Carmen Cabezuela.

Sección 21. — Cangas de Onís, 7.—
Grupo Escolar Carmen Cabezuela.

Sección 22. — Cangas de Onis, 7.—
Grupo Escolar Carmen Cabezuela.

Sección 23. — (Refundida en la Sec-
ción 24.) \u25a0 /-, 1

Sección 24 y 23.—Cangas de Onís, 7.
Grupo Escolar Carmen Cabezuela.

Sección 25.—Valdecanillas, 112.—Es-
cuela Nacional.

Sección 14.—Plaza San Cristóbal, sin
número.— Delegación de E. N. A. S. A.
(Pegaso).

Sección 15.— Carretera de Vicálvaro,
próximo al núm. 10. —Grupo Escolar.

Sección 16.—Valdecanillas,' 112. —Es-
cuela Nacional.

Sección 13.—Plaza San Cristóbal, sin

número. —Delegación de E. N. A. S. A.
(Pegaso).

Sección 11.—Gutiérrez Canales, 19.—
Grupo Escolar Padre Coloma.

Sección 12.—Sebastián Francisco, 2.

Escuelas Nacionales.

Sección 9/—Gutiérrez Canales, 19.—
Grupo Escolar Padre Coloma.

Sección 10.—Sebastián Francisco, 2.

Escuelas Nacionales.

Sección 7.*
ción 18.)

Sección 8.a — Sebastián Francisco, 2

Escuelas Nacionales.

Sección 6.a

ción 18.)

Sección 2 y 139.—López Aranda, 12.

Colegio municipal La Concepción.
Sección 3. a y 1.*—López Aranda, 12.

Colegio municipal La Concepción.
Sección 4.*—López Aranda, 12. —Co-

legio municipal La Concepción.
Sección 5.a — (Refundida en la Sec-

ción 18.)

Sección 1."
ción 3. a)

Sección 66-67-68. — López de Hoyos,
34i -—Colegio Particular.

Sección 69. —Colonia San Cristóbal,
carretera de Francia, kilómetro 7>5-—*
«cuelas Municipales.

Sección 70. — Colonia San Cristóbal,
carretera de Francia, kilómetro 7.5-—»
«cuelas Municipales.

Sección 71. — Colonia San Cristóbal,
carretera de Francia, kilómetro 7,5.—•
«cuelas Municipales.

aecicón 72. —Luis Cabrera, 38. —Co-
*S'o Municipal.

lección 73.—Luis Cabrera, 38.— Co-
*£>o Municipal.

Sección 74.—General Zabala, 10. *-<
Sagrado Corazón.

Sección 65.—López de Hoyos, 371.—Colegio Particular.

Sección 64. — Eladio López Vilches,
M—Colegio Almazán.

Sección 6o.—Matapozuelos, 2.—Gru-
po Escolar Rubén Darío.

Sección 61.—Barrio de San Lorenzo,
Moque 14, casa 14.—Colegio Particular.

Sección 62. — Eladio López Vilches,
H—Colegio Almazán.

Sección 63. —= Eladio López Vilches,
H'—Colegio Almazán.

legio
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(Refundida en la Sec-

— Escuela

Escuela

— Escuela

Escuela

Escuela

(Refundida en la Sec-

— Grupo

— Grupo

3

— Grupo

Sección 43. —Plaza de la Reverencia,
sin número.—Grupo Escolar Conde Ro-
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— López de Hoyos, 40. —

'—Alcalá, 64. —Escuelas de
1—Alcalá, 64. —Escuelas deSección 8. a

Aguirre.

Sección 7.
a

Aguirre.

Sección 6. a

cuela.

Sección 4.a

Arqueológico.
Sección 5 "

1—Serrano,

Sección 3.a—Plaza Calvo Sotelo, 20.
Biblioteca Nacional.

Sección i .a
Grupo Escolaí

Sección 2.a—Plaza Calvo Sotelo, 20. —Biblioteca Nacional.

—i Goya, 10.—Instituto

Institi

Serrano, 13.—Museo

Sección 126.
Grupo Escolar

Sección 118.—General r> ,
Grupo Escolar. al Pardl*as, Io8

Sección 119.—Serrano,- Il0 ,
to Investigaciones Científicas nstltu'

Sección 120. — Doctor u,'
Fábrica de la Moneda 4o.

Sección 121.-Alonso Heredia ,ieglrrLorerGeneraiMoia'4\\
CoSgS 11 "^-Martínez Izquierd0|

GruPoCÍfco?arrGeneralM^6i.--

— General Pardiñas, 108

— Claudio Coello, 100.^

Arturo Madrid, 2.—
Sección 162.—Paseo Marqués de Za-

fra, 16.—Grupo Amador de los Ríos.
Sección 163.

Grupo Carlos V

Sección 161.—Paseo Marqués de Za-
fra, 16.—Grupo Amador de los Ríos.

Sección 160.
Grupo Escolar

Sección 158. —Avenida Daroca, 58.—
Grupo Onésimo Redondo.

Sección 159. \u25a0—Avenida Daroca, 58. —Grupo Onésimo Redondo.
— Pedro Heredia, 34. —

Sección 157. — Emilio Ferrari, 14.—Escuela Nacional.

Sección 156.—- Hermanos García No-
blejas, 66. — Grupo Escolar Santo Do-
mingo.

Sección 155. — Hermanos García No-
blejas, 66. — Grupo Escolar Santo Do-
mingo.

Sección 153. —\u25a0 Hermanos García No-
blejas, 68.—Escuela Miguel B. Vilatela.

Sección 154.— Hermanos García No-
blejas, 68.—Escuela Miguel B. Vilatela.

Sección 152.—Luis Ruiz, 24.-—Escue-
la Nacional.

Sección 150. —Avenida Daroca, 58. —Grupo Onésimo Redondo.
Sección 151. —- Emilio Ferrari, 14.—Escuela Nacional.

Sección 148. — Arturo Madrid, 2. —Grupo Escolar Carlos V.

Sección 147.—Avenida Daroca, 10. —
Colegio San Francisco Javier.

Sección 146.—Castillo de Uclés, s/n.
Grupo Escolar República de Chile.

Sección 149. —Hermanos García No-
blejas, 66. — Grupo Santo Domingo el
Sabio.

Sección 145.
número 37, 2
Aragón.

— Carretera de Aragón,
— Centro Estudios de

Sección 144.—Avenida Daroca, 58. —Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 143. — Carretera de Aragón,
número 37, 2, —-Centro Estudios de Ara-
gón.

Sección 140. — Cangas de Onís, 7. -Grupo Carmen Cabezuela.

Sección 142. — Carretera de Aragón,
\número 37, 2. —Centro Estudios de Ara-
gón.

Sección 141.—(Refundida a la 26.)

Sección 139
ción 2.a)

— (Refundida a la Sec-

Sección 138. —Avenida Daroca, 58. —Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 137.—Avenida Daroca, 58. —
Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 136.—Avenida Daroca, 58. —
Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 135.—Avenida Daroca, 58. —Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 133. —(Refundida a la 137.)
Sección 134.—Avenida Daroca, 58. —Grupo Escolar Onésimo Redondo.

Sección 132.—Lago Constanza, 25. —
Colegio Municipal.

Sección 130. — Hermanos García No-
blejas, 68.—Escuela Miguel B. Vilatela.

Sección 131. —Castillo de Uclés, s/n
Grupo Escolar República de Chile.

Sección 129.-—Castillo de Uclés, s/n.
Grupo Escolar República de Chile.

Sección 126, 127, 128. —- Castillo de
Uclés, s/n. —Grupo República de Chile.

Sección 127. —(Refundida a la 126.)
Sección 128.—(Refundida a la 126.)

Sección 125. — Hermanos García No-
blejas, 66. — Grupo Santo Domingo el
Sabio.

Sección 124. — Castillo de Uclés, sin
número. — Grupo Escolar República de
Chile.

Sección 123. — Castillo de Uclés, sin
número. — Grupo Escolar República de
Chile.

— López de Hoyos, 40. —>

Sección 40. — José Ortega y Gasset,
número 32. — Tribunal Tutelar de Me-

Sección 39. —Plaza Marqués de Sala-
manca.—I. N. I.

Sección 38.—Plaza Marqués de Sala-
manca.—I. N. I.

Sección 37. —General Mola, 42.—Co-legio Loreto.

Sección 36. —Alcalá, 64. —Escuelas de
Aguirre.

Sección 35.—Conde de Peñalver, 19
Escuela de Telecomunicación.

Sección 34. —Conde de Peñalver, 19
Escuela de Telecomunicación.

Sección 33. —Doctor Esquerdo, 40. —Fábrica de la Moneda.

Sección 32.—Doctor Esquerdo, 40. —Fábrica de la Moneda.

Sección 31.—Doctor Esquerdo, 40. —Fábrica de la Moneda.

Sección 30.—Doctor Esquerdo, 40. —Fábrica de la Moneda.

Sección 29. —.Doctor Esquerdo, 40. —Fábrica de la Moneda.

Sección 28.—Conde de Peñalver, 19Escuela de Telecomunicación.

Sección 27.—Alcalá, 64.—Escuelas de
Aguirre.

Sección 25. —Doctor Esquerdo, 40. —Fábrica de la Moneda.
Sección 26.—Alcalá, 64. —Escuelas de

Aguirre.

Sección 24. —Alcalá, 64. —Escuelas de
Aguirre.

Sección 23. —Alcalá, 64.—Escuelas de
Aguirre.

Sección 22; —Alcalá, 64. —Escuelas de
Aguirre.

Sección 21. —Doctor Esquerdo, 40. —
Fábrica de la Moneda.

Sección 20. —Alcalá, 64.—Escuelas de
Aguirre

Sección 19.—Alcalá, 64. —Escuelas de
Aguirre.

Sección 18.—Alcalá, 64.—Escuelas de
Aguirre.

Sección 17.—Alcalá, 64.—Escuelas de
Aguirre.

Sección 16.—Jorge Juan, 48
que de Limpiezas.

Sección i5 ._Jorge Juan, 48.—Parque
de Limpiezas.

Sección 13.'—General Mola, 13.—Di-
rección General de Industria Textil.

Sección 14.—Alcalá, 64.—Escuelas de
Aguirre.

Sección 12.—Alcalá, 64.—Escuelas de
Aguirre.

Sección 11. —Alcalá, 64.—Escuelas de
Aguirre.

Sección 10. — Goya, 10
Beatriz Galindo.

Sección 9. a-
cuela.

Sección 41. — José Ortega y Gasset,
número 32. — Tribunal Tutelar de Me-

ñores

Colegio

— Colegio

— Colegio

— Padilla, 62. — Colegio

(G. C—4.699)

DISTRITO DE BUEN AVISTA

— Padilla, 62. — Colegio

Museo

Sección 61.—-General Mola, 54._Cen-
tro Técnico Farmacológico.

Sección 60.—General Pardiñas, 108,
Grupo Escolar.

Sección 59
Grupo Escolar

Sección 58.—General Pardiñas, 108,
Grupo Escolar.

Sección 57—Francisco Silvela, 13.—Grupo Escolar.

Sección 56.—Francisco Silvela, 13.—Grupo Escolar.

Sección 55
Calasancio.

Sección 53—General Mola, 54.—Cen-
tro Técnico Farmacológico.

Sección 54.—General Mola, 42.—Co-
legio Loreto.

Sección 49. —Padilla, 62. — Colegio
Calasancio.

Sección 50. — José Ortega y Gasset,
número 59. —Colegio.

Sección 51. —José Ortega y Gasset,
número 59. —Colegio.

Sección 52. — General Mola, 42. —Co-
legio de Loreto.

Sección 45.—Alcalá, 183.—Colegio.
Sección 46. —Doctor Esquerdo, 40. —Fábrica de la Moneda.
Sección 47.—Francisco Silvela, 13.—Grupo Escolar
Sección 48

Calasancio

Sección 44. —Padilla, 62
Calasancio.

ñores

Sección 42. —Padilla, 62
Calasancio.

Sección 43. —Padilla, 62
Calasancio.

'—Villanueva 18.—Colegio.

' — Jorge Juan, 20.-—Es- Colegio Municipa
__

t
Sección 40.—Granada, 34-

Municipal. - „. _
Sección 41.—Granada, j4-

Municipal. „ , . j, Barcel oí

Sección 42.-Ciudad de

79.—Colegio Municipal-

Sección 21. —Menorca, 14
Sagrada Familia.

Sección 22.—íLope de Rueda, 44- "\u25a0

Colegio Municipal.
Sección 23.— Lope de Rueda, 44-"

Colegio Municipal.
Sección 24.—Lope de Rueda

Colegio Municipal. .^
Sección 25. —Menorca, 14. — Loleg"

Sagrada Familia.
Sección 26.—Doctor Esquerdo, 44-"

Colegio de Nuestra Señora de la raz.
Sección 27 .-Narváez, 38.-Coleg»

del Estado. ,
Sección 28. -» Doctor Castelo, 24-

Colegio del Estado. m\teé
Sección 29.—Menorca, 14- — U0K6

del Sagrado Corazón. . ,< -Sección 30. — Doctor Castelo, Mr

Colegio del Estado.
Sección 31.— Doctor Castelo

Colegio del Estado.
Sección 32.—Doctor Esquerdo

Hospital de San Juan de Dios^
Sección 33. —Menorca, 14-

de la Sagrada Familia.
Sección 34.—Lope de Ku«

Colegio Municipal.
Sección 35.—Lope de Kuet

Colegio Municipal.
. Sección 36. — Lope de Ku,

Colegio Municipal.
Sección 37.-Doctor Esqoer™ p

Colegio de Nuestra Señora ae -
Sección 38--Alcalde Saín» de

da, 20.—Colegio Particular-
Sección 39- — ho^ de

1

Sección 20.—Narváez, 38
del Estado.

Sección 18.—Atocha, 104.—Hospital
de San Carlos.

Sección 19.—Atocha, 104.—Hospital
de San Carlos.

Sección 17.—Huertas, 26.—
de la Ganadería.

Sección 16.—fFúcar, 11 .—Colegio Ma.
nicipal.

Sección 15.—Atocha, 104.—Hospital
de San Carlos.

Sección 14.—Atocha, 104.—Hospital
de San Carlos.

Sección 12. —Magdalena, 29
gio Particular.

Sección 13. —% Atocha, 94.—Colegio
Particular.

Sección 11. —, Atocha, 45.—Colegio
Particular.

Sección 10,

Particular.

Sección 9.
a

Municipal

Sección 8.a—Paseo del Prado, 40.—Colegio Municipal.
—Magdalena, i.—Colegio

Sección 7.a—San Agustín, 14.—Cole-gio Municipal.

Sección 6.a—San Agustín, i^-^Cofe.gio Municipal.

Sección 5. a-^San Agustín, 14.—Cole-gio Municipal.

Sección 4.a—Calle Prado, 20—Cole.gio Particular.

Sección 3. a—León, 4 ._Colegio Muiiicipal.

Sección 2.a—Calle Prado, 20 -f„w
gio Particular.

U}*-

Sección .i.'-Alcalá, 36. -Ministeriode Educación Nacional.

— General Pardiñas, 108
Sección 114. — Avenida de Bruselas,

48.—C. I. O. H. S. A.
Sección 115.—Bondad, 4.
Sección 116.—Martínez Izquierdo, 70.

Colegio.
Sección 117. —-Doctor Esquerdo, 40.—

Fábrica de la Moneda.

Sección 113. —-Avenida de Bruselas,
48.—C. I. O. H. S. A.

Sección ni. — Avenida de Bruselas,
48.—C. I. O. H. S. A.

Sección 112—-Francisco Navacerrada,
51. —Grupo Escolar.

Sección no.—- Avenida de Bruselas,
48.—C. I. O. H. S. A.

Sección 89.—General Mola, 61.—Gru-
po "Escolar.

Sección 92. —General Mola, 61.—Gru-
po Escolar.

Sección 90. —¡-López de Hoyos, 40.^
Grupo Escolar

Sección 91
Grupo Escolar

Sección 93. —General Mola, 61.—Gru-
po Escolar.

Sección 99
gio.

Sección 98.—Pilar de Zaragoza, 28.—
Grupo Escolar.

Sección 97.—Pilar de Zaragoza, 28.—
Grupo Escolar.

Sección 96. —-Pilar de Zaragoza, 28.— \u25a0\u25a0

Grupo Escolar.

Sección 95. —Francisco Navacerrada,
51.—Grupo Escolar.

Sección 94. —Francisco Navaoerrada,
51. —Grupo Escolar.

Sección 100. —Pilar de Zaragoza, 28.
Grupo Escolar.

Sección 101. —Alonso Heredia, 16.
Sección 102.—Alonso Heredia, 16.
Sección 103.—Alonso Heredia, 16.
Sección 104.—Alonso Heredia, 16.
Sección 105.—Cartagena, 78. —Cole-

gio.
Sección 106.—Alonso Heredia, 14.
Sección 107.—Alonso Heredia, 14.
Sección 108.—General Pardiñas, 108.

Grupo Escolar.
Sección 109. — Avenida de Bruselas,

48.—C. I. O. H. S. A.

Sección 87. —Serrano, 119. —Instituto
Investigaciones Científicas.

Sección 88.- —López de Hoyos, 40.—>

Grupo Escolar.

Sección 78.—General Mola, 61. —Gru-
po Escolar.

Sección 79. —i-General Mola, 61.—Gru-
po Escolar.

Sección 8o.—General Mola, 61.—Gru-
po Escolar.

Sección 81
Colegio

Sección 82.—General Mola, 61.—Gru.
po Escolar.

Sección 83.—General Mola, 61.—Gru-
po Escolar.

Sección 84.—-General Mola, 61.-—Gru-
po Escolar.

legio
Sección 85. —Diego de León, i2.^Co-

Sección 86. —\u25a0 Diego de León, 12.—!
Colegio.

Tasas

Sección 77. —-José Ortega y Gasset,
26. :— Antigua Fiscalía Superior de

Sección 76. -—¡ José Ortega y Gasset,
18.—O. N. C.

Sección 74. —Paseo de-la Castellana,
14.—Ministerio de Comercio.

Sección 75. —José Ortega y Gasset,
18.—O. N. C.

Sección —Paseo de la Castellana,
14. —-Ministerio Comercio.

Sección 72. —Castelló, 56. -— Colegio
del Pilar.

Sección 69. \u25a0

Beatriz Galindo

Sección 68.—Goya, 10

Beatriz Galindo.

Sección 70. —General Mola, 13.—Di-
rección General Industria Textil.

Sección 71. — Castelló, 56. —Colegio
del Pilar.

Sección 67. s—? Goya, 10. '\u25a0— Instituto
Beatriz Galindo.

Sección 66
Arqueológico.

Sección 65.—General Pardiñas, 108
Grupo Escolar.

Sección 64. -
Grupo Escolar

Sección 63
Grupo Escolar

Sección 62
Grupo Escolar
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Es-'—Jorge Juan, 20

— General Pardiñas, 108— Instituto

— General Pardiñas, 108

— Par-
— General Mola, 61.-,
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DISTRITO RETIRO-MEDIODÍA
Retiro

—\u25a0 Atocha, 45—Colegio

-Cote-

—Sindicato

— Colegio

— Coleg»

44.-

s
4

Cartagena, 78.-—Cole-



16.—

legio — Méndez Alvaro, 16.—

legio — Méndez Alvaro, 16.—

16.—— Méndez Alvaro,2.V—

Se
Mun 16.—— Méndez Alvaro,

Mun 16.—— Méndez Alvaro,

16—— Méndez Alvaro,

Méndez Alvaro, 16.—

82.—Doctor Esquerdo, 52. —-de San Juan de Dios.
83.—Ibiza, 74. —Colegio La-

ñol.

81.—Doctor Esquerda, 44. —la Paz.'

n 79- —' Ciudad de Barcelona,
uela de Artes y Oficios.
r¡ 80.—Doctor Esquerdo, 44. —le la Paz.

Xediodía
Méndez Alvaro, 16.—*•"—Zurita, 42.—-Grupo Es-

Méndez Alvaro, 16.—'—Zurita, 42. —Grupo Es-

Méndez Alvaro, 16.—

— Méndez Alvaro, 16.—
Méndez Alvaro, 16.—'—Zurita, 42. —Grupo Es-

n 4- a — Glorieta de Embajado-
Casa de Baños.

3-* — Glorieta de Embajado-
ra de Baños.

Grupo

Méndez Alvaro, 16.—•—Zurita, 42. —Crupo Es-

'—Zurita, 42. —Grupo Es-

—Zurita, 42. —Grupo Es- Viliawerde
—s (Refundida en la Sec-'—Zurita, 42. —Grupo Es-

—Grupo — (Refundida en la Sec-

Sección 2.% r. a y 3. a—San Cristóbal,
30Q. —Colegio Ei<: r).

Sección 3. a

ción 2.a).

Sección i.»
ción 2.a).

(G. C—4.701)

Secicón 80. —Alicante, 5.—Grupo Es-
colar Miguel de Unamuno.

Sección 79. —Batalla del Salado, 27.—Grupo Escolar Tirso de Molina.

Sección 77.—Alicante, 5.—Grupo Es-
colar Miguel de Unamuno.

Sección 78.—Alicante, 5.—Grupo Es-
colar Miguel de Unamuno.

Sección 76. —i Méndez Alvaro, 16.—
Grupo Escolar.

Sección 75
Grupo Escolar.

Sección 74. — Méndez Alvaro, 16.—
Grupo Escolar.

Sección 73. — Méndez Alvaro, 16.—
Grupo Escolar.

Sección 72 .— Méndez Alvaro, 16.—
Grupo Escolar.

Sección 71.—Méndez Alvaro, 16.—
Grupo Escolar.

Sección 70.—-Alicante, 5.—Grupo Es-
colar Miguel de Unamuno.

Sección 68.—Alicante, 5.—Grupo Es-
colar Miguel de Unamuno.

Sección 69.—Alicante, 5.—Grupo Es-
colar Miguel de Unamuno.

Sección 66.—Batalla del Salado, 27.—Grupo Escolar Tirso de Molina.
Sección 67.—Alicante, 5.—Grupo Es-

colar Miguel de Unamuno.

—• Instituto

— Instituto

—- Instituto

Sección 73.—Antonio López, 1.—Gru-
po Escolar Concepción Arenal (Estado).

74. — Baleares, 18.—Crupo
lar República del Perú (Estado).

Sección 75. —Antonio López, 1.—Gru-
po Escolar Concepción Arenal (Estado),

n 76. —Paseo de las Acacias, 2.
Grupo Escolar Legado Crespo (Muni-
cipal) .

Sección 71.—Antonio López, 1.—Gru-
po Escolar Concepción'Arenal (Estado).

Sección 72. —Antonio López, 1.—Gru-
po Escolar Concepción Arenal (Estado).

Sección 66. — Peñuelas, 31. —Grupo
Escolar S. E. S. I. (Municipal).

Sección 67. — Peñuelas, 31. —Grupo
Escolar S. E. S. I. (Municipal).

Sección 68. —Peñuelas, 31. —• Grupo
Escolar S. E. S. I. (Municipal).

cción 69. —Peñuelas, 31. —r Grupo
Escolar S. E. S. I. (Municipal).

Sección 70. —Guillermo de Osma, 2.
Grupo Escolar Municipal.

Sección 65. —Peñuelas, 31 (agrupada
con la 78).—Grupo Escolar S. E. S. I.
(Municipal).

Sección 77. —Peñuelas, 31. —Escolar S. E. S. I. (Municipal)
ion 65-78. — Peñuelas, 31 (agru-

padas). — Grupo Escolar S.E. S. I.
(Municipal).

Sección 64.—Paseo de las Acacias, 2.
Grupo Escolar Legado Crespo (Muni-
cipal).

Sección 63.—Paseo de las Acacias, 2.
Grupo Escolar Legado Crespo (Muni-
cipal) .

Sección 62.—Paseo de las Acacias, 2.
Grupo Escolar Legado Crespo (Muni-
cipal) .

Sección 61.—Paseo de las Acacias, 2.
Grupo Escolar Legado Crespo (Muni-
cipal).

Sección 6o.—Paseo de las Acacias, 2.
Grupo Escolar Legado Crespo (Muni-
cipal) .

Sección 59. —Paseo de las Acacias, 2.
Grupo Escolar Legado Crespo (Muni-
cipal) .

Sección 58.—Paseo de las Acacias, 2.
Grupo Escolar Legado Crespo (Muni-
cipal) .

Sección 57. —Paseo de las Acacias, 2.
Grupo Escolar Legado Crespo (Muni-
cipal).

Sección 56.—Paseo de las Acacias, 2.
Grupo Escolar Legado Crespo (Muni-
cipal) .

Sección 45. —Baleares, 18. — Grupo
Escolar República del Perú (Estado).

Sección 46.—Antonio López, 1.—Gru-
po Escolar Concepción Arenal (Estado).

Sección 47. —Antonio López, 1.—Gru-
po Escolar Concepción Arenal (Estado).

Sección 48. — Baleares, 18.—Grupo
Escolar República del Perú (Estado).

Sección 49. —Baleares, 18. —. Grupo
Escolar República del Perú (Estado).

Sección 50. —> Baleares, 18.—Grupo
Escolar República del Perú (Estado).

Sección 51. — Baleares, 18.—Grupo
Escolar República del Perú (Estado).

Sección 52. —Antonio López, 1.—Gru-
po Escolar Concepción Arenal (Estado).

Sección 53, 54 y 55.—Antonio López,
1.—(Agrupadas).—Grupo Escolar Con-
cepción Arenal (Estado).

Sección 44.-^Paseo de la Chopera, 2.
Matadero.

Sección 43.—Paseo de la Chopera, 2.
Matadero.

Sección 41. —Paseo de la Chopera, 2.
Matadero.

Sección 42. —Paseo de la Chopera, 2.
Matadero.

Sección 34. —- Peñuelas, 31.—Grupo
Escolar S. E. S. I. (Municipal).

Sección 35. —Guillermo de Osma, 2.—
Grupo Escolar Municipal.

Sección 36.—Guillermo de Osuna, a.
Grupo Escolar Municipal.

Sección 37. —Guillermo de Osma, 2.—¡
Grupo Escolar Municipal.

Sección 38.—Guillermo de Osma, 2.—*
Grupo Escolar Municipal.

Sección 39. —Guillermo de Osma, 2.—*
Grupo Escolar Municipal.

Sección 40.—Paseo de la Chopera, 2.
Matadero.

n 78- —Granada, 16. — Colegio
-1

77- — Ciudad de Barcelona,
gio Municipal.

on 76. —Granada, 16.4—1 Colegio
sal.

75- — Granada, 16.—Colegio

,n 73- — Ciudad de Barcelona,
:uela de Artes y Ocfiios.
n 74-:—Granada, 16. — Colegio
al.

án 72. — Fuenterrabía, 15.—Co-
unicipal.

>n 71. —'Fuenterrabía, 15.—Co-
unicipal.

ción 70.—Fuenterrabía, 15. —¡ Co-
Municipal.

Sección 69.—Fuenterrabía, 15.—Co-
legio Municipal.

Sección 68- —Fuenterrabía, 15.-^00-
tegio Municipal.

Sección 67.—Paseo del Prado, 40.—Colegio Municipal.

16.—

16.—

Sección 66.—Cervantes, 34.- —Colegio
Particul

Sección 43- — Ciudad de Barcelona,. _£scuela de Artes y Oficios.
Sección 44- — Ciudad de Barcelona,

Municipal
Sección 45- — Ciudad de Barcelona,

„_Colegio Municipal.

Sección 46. — Ciudad de Barcelona,
TO —Colegio Municipal.

Sección 47- —: Ciudad de Barcelona,
Municipal.

Sección 48. — Ciudad de Barcelona,
-o.-Colegio Municipal.

Sección 49- — Ciudad de Barcelona,
«o.—Colegio Municipal.

Sección 50. — Ciudad de Barcelona,
79.—Colegio Municipal.

Sección 51. —Ciudad de Barcelona,
-o.—Colegio Municipal.

Sección 52.—Ibiza, 74.-^olegio La-
tino Español

.—Reyes Magos, 3. —Cole-

sección 53. — (Refundida á la Sec-
eion 52)-

Sección 54. — Ciudad de Barcelona,
-Colegio Municipal.

Sección 55. —Menorca, 14. — Colegio
de la Sagrada Familia.

Sección 56.—(Refundida a la 60).—
Colegio del Pilar.

Sección 57. —(Refundida a la 60).—Colegio del Pilar.
Sección 58. —Fuenterrabía, 15.—Cole-

gio Municipal.
Sección 59. —(Refundida a la 60). —»

Colegio del Pilar
Sección 6o

gio del Pilar
Sección 61.—Reyes Magos, 3.-—Cole-

gio del Pilar.
Sección 62.-—Paseo del Prado, 40. —Colegio Municipal.

n 65

Sección 63. — Alfonso XII, 40. —Mi-
nisterio de Agricultura.

Sección 64. — Alfonso XII, 40. —Mi-
de Agricultura.

— Morete, 5. — Colegio

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

Es-

I2.-Zurita, 4 2._Grupo

ootf6a I3-Zurita > 42-Grupo

14—Zurita, 4 2.-Grupo

colar
00'0" I5'~Zurita > 42—Grupo

Sección 16
colar

Sección 17
colar.

Sección 18.—Olmo, 4colar.
Sección 19.—Olmo, 4. — Grupo

colar. r

colara' 011 2°-~01mo > 4-—Grupo

Sección 21.-* Olmo, 4.—Grupo
colar.

Sección 22—Olmo, 4. — Grupo
colar. -r f

Sección 23.—Olmo, 4.—Grupo
colar.

Sección 24. — Olmo, 4.—Grupo
colar.

Sección 25.—Ohno, 4. -h Grupo
colar.

Sección 26. — Olmo, 4. —Grupo
colar.

Sección 27. —» Olmo, 4.—Grupo
colar.

Sección 28. — Olmo, 4.—Grupo
colar.

Sección 29. -— Olmo, 4. —Grupo
colar. .

Sección 30. — Olmo, 4. —Grupo
colar.

Sección 31. —Olmo, 4colar.
Sección 32. —, Olmo, 4.—Grupo

colar.
Sección 33. —. Olmo, 4.—Grupo

colar.
Sección 34.

Grupo Escolar

Es--

Sección 35.—Méndez Alvaro, 16
Grupo Escolar.

Sección 36.
Grupo Escolar

Sección 37. —1 Méndez Alvaro,
Grupo Escolar.

Sección 38.
Grupo Escolar

Sección 39. — Méndez Alvaro,
Grupo Escolar.

Sección 40.
Grupo Escolar

Sección 41.
Grupo Escolar

Sección 42. •

Grupo Escolar
Sección 43.

Grupo Escolar
Sección 44.

Grupo Escolar
Sección 45.

Grupo Escolar
Sección 46.

Grupo Escolar
Sección 47.

Grupo Escolar

Sección 61. — Batalla del Salado, 27
Grupo Escolar Tirso de Molina.

Sección 62. — Batalla del Salado, 27,
Grupo Escolar Tirso de Molina.

Sección 63. — Batalla del Salado, 27,
Grupo Escolar Tirso de Molina.

Sección (r 'a del Salado, 27. —
Grupo Escol Tirso de Molina.

Sección 64.—Batalla del Salado, 27. —
Gruño Escolar Tirso de Molina.

Sección 48.—Alicante, 5.—Grupo Es-
colar Miguel de Unamuno.

Sección 49. —Alicante, 5.—Grupo Es-
colar Miguel de Unamuno.

Sección 51. —Avenida Ciudad de Bar-
celona, 86.—Grupo Escolar.

Sección 50. —Alicante, 5. —Grupo Es-
colar Miguel de Unamuno.

Sección 52. —Avenida Ciudad de Bar-
celona, 86. —Grupo Escolar.

Méndez Alvaro, 16.—

Sección 53-—Avenida Ciudad de Bar-
celona, 86. —Grupo Escolar.

Sección 54.
Grupo Escolar,

Sección 55.
Grupo Escolar

Sección 56 .
Grupo Escolar

Sección 57.
Grupo Escolar

Sección 58. -
Grupo Escolar

Sección 59.
Grupo Escolar

Sección 60.
Grupo Escolar

Sección 24. —Ronda de Toledo, 9. —-
Escuela Magisterio.

Sección 23.—Ronda de Toledo, 9. —-
Escuela Magisterio.

Sección 22. —Rodas, 13.—Grupo Es-
colar José Zorrilla (Estado).

Sección 21. —Rodas, 13.—Grupo Es-
colar José Zorrilla (Estado).

Sección 29. —Ronda de Toledo, 9. —Grupo Escolar Luis Vives (Estado).
Sección 30. —Ronda de Toledo, 9. —

Grupo Escolar Luis Vives (Estado).
Sección 31. —Paseo de la Chopera, 2.

Matadero.

Sección 27. —Ronda de Toledo, 9
Grupo Escolar Luis Vives (Estado).

Sección 28. —Ronda de Toledo, 9.
Grupo Escolar Luis Vives (Estado).

Sección 26. —Ronda de Toledo, 9. —Grupo Escolar Luis Vives (Estado).

Sección 25.—Rodas, 13.—Grupo Es-
colar José Zorrilla (Estado).

Sección %%\u25a0 — Peñuelas, 31.
Escolar S. E. S. I. (Municipal)

Sección 32.—Peñuelas, 31. —Grupo Es-
colar S. É. S. I. (Municipal).

ticular)

Sección 20. — Fray Ceferino Gonzá-
lez, 1. — Colegio Embajadores (Par-

Sección 19. — Ribera de Curtidores,
41. —j Grupo Escolar Luis Vives (Es-
tado) .

Sección 18. — Ribera de Curtidores,
41. — Grupo Escolar Luis Vives (Es-
tado).

Sección 17. — Ribera de Curtidores,
41. —Grupo Escolar Luis Vives (Es-
tado).

Sección 16.—Huerta del Bajo, 10.—Grupo Escolar José Zorrilla (Estado).

Sección 15.—Huerta del Bajo, 10.—-Grupo Escolar José Zorrilla (Estado).

Sección 14.—Maldonadas, ti.—Cole-
gio La Latina (Particular).

Sección 13.—Ribera de Curtidores, 6,
Escuela del Estado.

Sección 11. —Fray Ceferino González,
1. —Colegio Embajadores (Particular).

Sección 12. —Rodas, 13.—Grupo Es-
colar José Zorrilla (Estado).

Sección 10.—Plaza de Cascorro, 3.—
Escuela Nacional del Estado.

Sección 9.
a —¡ Plaza de Cascorro, 3Escuela Nacional del Estado.

Sección 8. a—Plaza de Cascorro, 3.—Escuela Nacional del Estado.

Sección 5. a—Maldonadas, n.—Cole-
gio La Latina (Particular).

Sección 6.a—Maldonadas, 11. —Cole-
gio La Latina (Particular).

Sección 7.a—Ribera de Curtidores, 6.
Escuela del Estado.

Sección i. a-

San Isidro.

Sección 4.a-
San Isidro.

Sección 2.*-^Maldonadas, n.—Cole-
gio La Latina (Particular)

Sección 3.a—Toledo, 39
San Isidro

°- San Cosme, 24. —Grupo

"\u25a0 San Cosme, 24. —-Grupo
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— Olmo, 4.—rGrupo Es-

— Olmo, 4.—Grupo Es-

'— Grupo Es-

— Méndez Alvaro, 16.—

w.-

VILLAVERDE
DISTRITO ARGANZUELA-

Arganzuela

— Grupo Es-
1—Toledo, 39

1—Toledo, 39nistt — Méndez Alvaro, 16.—
16.—— Méndez Alvaro,

— Méndez Alvaro, i6.—

s

—i Méndez Alvaro,



Grupo I

(Refundida en la Sec-

Secc;
S—C

Seo
Rev.

Sección i »

Sección 165.—Avenida del Trabajo.—
Colegio de los Suburbios.

Sección 166.—Manuel Vélez, 10.

Sección i67.-^Manuel Vélez, 10.

Sección 168.—Avenida de los Caídos,
sin número.

— Tajamar (Cerro Tío

— Tajamar (Cerro Tío

— Colonia San Francisco

Sección 73. —Avenida del Trabajo.—
Colegio de los Suburbios.

Sección 74.—Avenida del Trabajo.—
Colegio de los Suburbios. _

Sección 75. —Avenida del Trabajo.—
Colegio de los Suburbios.

Sección 76.—Avenida del Trabajo.—
Colegio de los Suburbios.

Sección 77. —Avenida del Trabajo.—

Colegio de los Suburbios.
Sección 78.—Avenida del Trabajo.—

Colegio de los Suburbios
Sección 79—Avenida del Trabajo.-

Colegio de los Suburbios.
Sección 80.—Avenida del Trabajo.—

Colegio de los Suburbios
Sección 81.—Avenida del Trabajo.—

Colegio de los Suburbios.
Sección 82.—Avenida del Trabajo.-^

Coléalo de los Suburbios.
Sección 83. - (Refundida en la Sec-

reción 84-83-Avenida del Trabajo.
Sección 85.—Avenida del Trabajo.

Sección 86.—Avenida Escuelas (fren-

t%aeccióCna87.-Avenida Escuelas (fren-

teS¿¡S,PMIa-Avenida Escuelas (fren-

t%aeccióCnaP89.-Avenida Escuelas (fren-

te a la Capilla)-
Sección go.-Santa Catalina, s/n.

Sección 72
ción 70).

Sección 65. —Peña Morraz, s/n.
Sección 66. —Ramírez Tomé, s/n.
Sección 67.—Iglesia Entrevias.
Sección 68. —Iglesia Entrevias.
Sección 69.—Avenida del Trabajo.—

Colegio de los Suburbios.
Sección 70-71-72.— Avenida del Tra-

bajo.—Colegio de los Suburbios.
Sección 71 •—* (Refundida en la Sec-

ción 70).

Sección 64. —Cerro Castelo, s/n (Co-
lonia San Pablo)

Sección 63.—Cerro Castelo, s/n (Co-
lonia San Pablo).

Sección 52. —-Puerto Milagro (final).
Sección 53. —Puerto Milagro (final).
Sección 54. —Puerto Milagro (final).
Sección 55. —García Miranda, 3.
Sección 56. — (Refundida a la Sec-

ción 148).
Sección 57. —García Miranda, 3.
Sección 58.—García Miranda, 3. _
Sección 59. — Colonia San Francisco

Javier, s/n.
Sección 60. —Tajamar (Cerro Tío Fe-

lipe) .
Sección 6,1

Javier, s/n.
Sección 62.—Cerro Castelo, s/n (Co-

lonia San Pablo)

Sección 18. — (Refundida en la Sec-
ción 17).

Sección 17.—Tajamar (Cerro Tío Fe-
lipe).

Sección 16.—Tajamar (Cerro Tío Fe-
lipe).

Sección 19. —* (Refundida en la Sec-
ción 17).

Sección 20. —Tajamar (Cerro Tío Fe-
lipe).

Sección 21.—Polígono C (Moratalaz).
Sección 22.—Polígono C (Moratalaz).
Sección 23. —Polígono C (Moratalaz).
Sección 24. —Polígono C (Moratalaz).
Sección 25. —Polígono C (Moratalaz).
Sección 26.—Gregorio Sanz, 8.
Sección 27. —Cerro Garabitas, 8.
Sección 28. —Lozano, 18.
Sección 29. —Argente, 4.
Sección 30. —.Francisco Laguna, 38.
Sección 31. —Francisco Laguna, 38.Sección 32. —Gregorio Sanz, 8.
Sección 33. —Gregorio Sanz, 8.
Sección 34. —Gregorio Sanz, 8.
Sección 35.—Gregorio Sanz, 8.
Sección 36.—Gregorio Sanz, 8.
Sección 37. —Puerto Baños, 3.
Sección 38. —Rodríguez Espinosa, 50.
Sección 39. —Puerto Baños, 3.
Sección 40. —Puerto Baños, 3.
Sección 41. —-Rodríguez Espinosa, 50.
Sección 42. —Rodríguez Espinosa, 50.
Sección 43.—Rodríguez Espinosa, 50.
Sección 44. —Rodríguez Espinosa, 50.
Sección 45.—Francisco Laguna, 38.
Sección 46. —José Serrano, 5.
Sección 47. —Doctor Bellido, 17.
Sección 48. —Sierra Nevada, 12.

Sección 49. —Sierra Nevada, 12.

Sección 50. — Colonia San Francisco
Javier, s/n.

Sección 51
Javier, s/n

Sección 126

Sección 124.—Navalmoral de la Mata,
8.—Institución «La Salle».

Sección 125. —* Castuera, 9.—Grupo
Escolar.

Sección 123
Particular

-— Blasón, 12.—Colegio

Sección 121.—Navas del Rey, 40. —
Colegio Particular.

Sección 122.—Avenida Poblado, s/n.
Colegio del Parterre.

Sección 120.—Abrantes, 5. — Colegio
Ramiro Ledesma Ramos.

'"^.-Manuel Galindo, 13—

rSól^o™* Soldado José María
L* ., _Grupo Escolar.
'sección 104. — Soldado José María

•SáTSji.BSSi * careen.,
, Particular.
Sección 106.—Paseo Ermita del San-.„ 10—Colegio Particular
Sección 107—Paseo de los Olivos, 68.

Grupo Escolar.
Sección 108.—Paseo de los Olivos, 68.

<jrupo Escolar: -\u25a0

Sección 109. *-í Inglaterra, 8.—Grupo
Escolar. .

Sección 110.—^Higueras, 3.—Colegio
Particular.

Sección ni.—Siglo Futuro, 17.—Co-
legio Particular.

Sección 112.—Blasón, 12. — Colegio
Particular.

Sección 113.—Alondra, 22.—Colegio
Particular.

Sección 114.—Abrantes, 5. —Colegio
Ramiro Ledesma Ramos.

Sección 115.—Paseo 15 de Mayo, 10.

Patronato Sagrado Corazón de Jesús.
Sección 116. —Paseo Ermita del San-

to, 19.—Colegio Particular.
Sección 117.—Antonio Zamora, 36.—

Grupo Escolar.
Sección 118.—Siglo Futuro, 17.—Co-

legio Particular;
Sección 119.—Emperatriz Isabel, 8.—-Academia Minerva.

98.-Camino de la Laguna,
Particular.í5i¿ion 99--María del Carmen, 65 .

GríPcción°ioo."— Camino de la Laguna,
Colegio Particular.

í5S¡cción ioi.—Cinco Rosas, 15.—Gru-

— Avestruz, 2.—Colegio

Particular

Sección 127. — Duquesa de Parcent,
36.—Colegio Particular.

Sección 128. —; Blasón, 12. —Colegio

Particular

— Blasón, 12.—Colegio

ion 138.—Camino de la Laguna,
plegio Particular.
ion 139.—Avestruz, 2. — Colegio

Sección 137.—Matilde Hernández, 67
:ntro Cultural.

cción 136.—Paseo de los Olivos, 68
'O Escolar.

Sección 134.—-Virgen de Belén, 16.—Colegio Particular.
Sección 135.—Antonia Lancha, 24.—Grupo Escolar.

Sn 133. —Antonia Lancha, 24. —Escolar.

(G. C—4.703)

ion 141.—-Camino de la Laguna,
olegio Particular.

:ión 140. — Soldado José María
\u25a0lo.—Grupo Escolar.

DISTRITO DE VALLECAS

- —Sicilia, 47.
--^;un 2.a—Sicilia, 47.
lección 3."—Sicilia, 49.¡acción 4.»— Polígono C (Moratalaz).
acción 5.»—Polígono C (Moratalaz).
sección 6.»—Polígono C (Moratalaz).
sección 7.a—Polígono C (Moratalaz).
Recién 8. a-^Montseny, 24.Recién 9. a—Montseny, 24.

10.—Montseny, 24.sección 11—Montseny, 24.?ección 12.—Puerto Baños, 3.
j*cc;ón 13.—Perpetuo Socorro, 23.acción 14.—Perpetuo Socorro, 23.
ección 15—Tajamar (Cerro Tío Fe-

— Rodríguez Espinosa,

— Rodríguez Espinosa,

— Colonia San Francisco

Madrid, 25 de septiembre de 1963. —(Firmado)

Segundo. La elaboración de las con-
diciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la realizará una Comisión Mixta,
integrada por don Antonio Morey, don
José Ramírez Sirvent, don Justo Gonzá-
lez Moro, como representantes titulares
de los contribuyentes, y don José Reño-
nes, don José del Valle Herrero y don
Pedro Parra Rodríguez, como suplentes
de los anteriores, y por don Vicente To-
rres López, I. T. T., Ponente; don José
María Maureta González, don Antonio
Diez Martínez, como Vocales titulares
en representación de la Administración,
y don Joaquín del Pozo Parada, don Ma-
nuel Trujillo Jiménez, don Leopoldo Al-
varez González, Inspectores Técnicos de
Timbre, como suplentes de los mismos,
presididos por don Joaquín de Montes-

Jovellar e Ibarra, I. T. T.
Tercero. La Comisión Mixta cele-

brará sus reuniones en la Delegación
de Hacienda de Madrid, a convocato-
ria de su Presidente, y antes del 15 de
noviembre próximo se elevará la pro-
puesta de Convenio o, en su caso, el
informe de la Ponencia, debiendo la pri-
mera contener necesariamente las cir
cunstancias exigidas por el artículo 33
de la Ley de 26 de diciembre de 1957 y
Orden de 16 de mayo de 1960.

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del impuesto de Timbre del Esta-
do presentada por la Agrupación que se
indica, ha recaído, con fecha de 25 de
septiembre de 1963, el siguiente acuer-
do de esta Dirección General de Tribu-
tos Especiales:

Primero. Se admite a trámite la so-
licitud presentada por Grupo de Almace-
nistas de Productos Cárnicos de Ma-
drid, para la exacción, en régimen de
Convenio local, del impuesto de Timbre
por el período i.° de enero a 31 diciem-
bre 1964, y por los siguientes hechos im-
ponibles: Declaraciones juradas. Copias
de cartas. Cargo y descargo. Guías. Li-
bros auxiliares. Nombramientos. Nómi-
nas. Liberatorios. Formalización ven-
tas. Recibos. Anuncios.

Delegado de Hacienda de

(G. C—4.704I
OO^

provincia de Madrid
Delegación dé Hacienda de la

limo.
Madrid

— Puerto de Viñamala,

— Tajamar (Cerro Tío

Segundo. La elaboración de las con-
diciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la realizará una Comisión Mixta,
integrada por don Emeterio Dorado Iz-
quierdo, don Lorenzo Criado Tercero,
don Doitino Flores Vigal, como repre-
sentantes titulares de los contribuyentes,
y don Aurelio Miñambres Guerrero, don
Epifanio Quiroga Alvarez, don Mariano
Cabo Jara, como suplentes de los ante-
riores, y por don Vicente Torres López,
I. T. T., Ponente; don José Mana Mau-
reta González, don Antonio Diez Mar-
tínez, como Vocales titulares en repre-
sentación de la Administración, y don

Primero. Se admite a trámite la so-
licitud presentada por Grupo de Fabri-
cantes de Productos Cárnicos de Ma-
drid, para la exacción, en régimen de
Convenio local, del Impuesto de Timbre
por el período i.° de enero 331 diciem-
bre 1964, y por los siguientes hechos im-
ponibles: Copias de correspondencia.
Guías de sanidad y conduces. Libros au-
xiliares. Nombramientos de personal y
nóminas. Documentos de cargo y des-
cargo. De Caja. De formalización de
ventas. Recibos. AÍbaranes. Notas de
entrega. Publicidad-

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del impuesto de Timbre del Esta-
do presentada por la Agrupación que se
indica, ha recaído, con fecha de 25 de
septiembre de 1963, el siguiente acuer-
do de esta Dirección General de Tribu-
tos Especiales

limo. Sr. Delegado de Hacienda de
Madrid.

Sección 154
Felipe).

Sección 155.—Cerro Castelo, s/n (Co-

lonia San Pablo).

Sección 156.—Peña Morraz, s/n.
Sección 157.— Peña Morraz, s/n.
Sección 158.—Peña Morraz s/n.
Sección 159.—Ramírez Tomé, 5.
Sección 160.—Ramírez Tomé, 5.
Sección 161.—Ramírez Tomé, 5.
Sección 162.—Iglesia Entrevias.
Sección 163—Iglesia Entrevias.
Sección 164.—Iglesia Entrevias.

Sección 143.—Javier de Miguel, 66.
Sección 144.—Javier de Miguel, 66.
Sección 145.—Javier de Miguel, 66.
Sección 146. —Colonia de Nuestra Se-

ñora de los Angeles, s/n.
Sección 147. —Colonia de Nuestra Se-

ñora de los Angeles, s/n.
Sección 148-—(Refundida con la Sec-

ción 56).— G.a Miranda, 3.
Sección 149-—Colonia de Nuestra Se-

ñora de los Angeles, s/n.
Sección 150.—Javier de Miguel, 66.
Sección 151.—Colonia San Francisco

Javier, s/n.
Sección 152.—Puerto Vinamala, II.

Sección 153-—Colonia San Francisco
Javier, s/n

Sección 139.—Sierra de Solana, 2.

Sección 140.—Puerto Milagro (final).
Sección 141.—Colonia San Francisco

Javier, s/n.
Sección 142.—Colonia San Francisco

Javier, s/n.

ñora de los Angeles

Sección 137
11.

Sección 136,
11.

Sección 124
50. \u25a0

Sección 125.—Sierra Solana, 2

Sección i26.-^Sierra Solana, 2

Sección 127.—Sierra Solana, 2

Sección 128. —José Serrano, 5.
Sección 129.—Peña Atalaya, 127
Sección 130.—Peña Atalaya, 127
Sección 131.—Sierra Solana, 2.

Sección 132.— Imagen, 19.
Sección 133. —Imagen, 19.
Sección 134.—Sierra Solana, 2.

Sección 135. — Puerto de Viñamala,
11.

Sección 123
50.

Sección 118.—Francisco Laguna, 38.
Sección 119.—Monte Perdido, 49.
Sección 120.—Monte Perdido, 49.
Sección 121.—Gregorio Sanz, 8.
Sección 122. — Rodríguez Espinosa,

5o

Sección 114
talaz).

Sección 115
talaz).

Sección 116
talaz).

Sección 117
talaz).

Sección 112

Felipe). M^^^^^^^^^^^^^^^Sección 113. r4 Tajamar (Cerro Tío
Felipe)

Sección m
Felipe).

Sección 102.—-Hermanos Carpi, 1.

Sección 103. —• Polígono C (Mora-
talaz) .

Sección 104
falaz).

—1 Polígono C (Mora-

Sección 105. —-Montseny, 24.
Sección 106.—Puerto Baños, 3.
Sección 107.—Perpetuo Socorro, 23.
Sección 108.—Perpetuo Socorro, 23.
Sección 109.—Perpetuo Socorro, 23.
Sección 110. -— Tajamar (Cerro Tío

Felipe)

Sección 101.—Avenida de los Caídos,
sin número.

sin número

Sección 99. —Manuel Vélez, 10.

Sección 100.—Avenida de los Caídos,

Sección 91. —Plaza Don Antonio An-
drés, 18.

Sección 92. —-Plaza Don Antonio An-
drés, 5.

Sección 93. —Plaza Don Antonio An-
drés, 5.

Sección 94-—Plaza Don Antonio An-
drés, 5.

Sección 95. —Manuel Vélez, 10.

Sección 96. —Manuel Vélez, 10.

Sección 97. —Manuel Vélez, 10.

Sección 98. —Avenida de los Caídos,
sin número.

MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE

Polígono C (Mora-

Polígono C (Mora-

Polígonq C (Mora-

Polígono C (Mora-

Sección 129,

(G. C
312

St —4-45i)

— Puerto de Viñamala,
Sección 132.—Cinco Rosas, 15.—Gru-

po Escolar

7

:cción 130.—Paseo de Extremadura,
—Colegio Particular.
cción 131. — Manuel Galindo, 5.^—
srio Particular.



Tercero. La Comisión Mixta cele-
brará sus reuniones en la Delegación
de Hacienda de Madrid, a convocato-
ria de su Presidente, y antes del 15 de
noviembre próximo se elevará la pro-
puesta de Convenio o, en su caso, el
informe de la Ponencia, debiendo la pri-
mera contener necesariamente las cir
cunstancias exigidas por el artículo 33
de la Ley de 26 de diciembre de 1957 y
Orden de 16 de mayo de 1960.

Joaquín del Pozo Parada, don Manuel
Trujillo Jiménez y don Leopoldo Alvarez
González, Inspectores Técnicos de Tim-
bre, como suplentes de los mismos, pre-
sididos por don Joaquín de Montes Jo-
vellar e Ibarra, I. T. T.

(G. C—4.452)

Madrid, 25 de septiembre de 1963.—(Firmado).

Tercero. La Comisión Mixta cele-
brará sus reuniones en la Delegación
de Hacienda de Madrid, a convocato-
ria de su Presidente, y antes del 15 de
noviembre próximo se elevara la pro-
puesta de Convenio o, en su caso, el
informe de la Ponencia, debiendo la pri-
mera contener necesariamente las cir
cunstancias exigidas por el artículo 33de la Ley de 26 de diciembre de 1957 y
Orden de 16 de mayo de 1960.

tes titulares de lo- :iyeníes, y don
José Fernández González, don * Eloy
Manchado Aldea, don Braulio Mossena
Vittoria, como suplentes de los anterio-
res, y por don Adrián Caballero y J. de
la Serna, I. T. T., Ponente; don An-
tonio Faba Magán y don Leopoldo Alva-
rez González, como Vocales titulares, en
representación de la Administración, y
don Vicente Torres López, don Luis Or-
tiz Gómez y don Carlos Alvarez Rodero,
Inspectores Técnicos de Timbre, como
suplentes de los mismos, presididos por
don Joaquín de Montes Tovellar e Iba-
rra,I. T. T.

(G. C—4.454)

(G. C—4.456)

Madrid, 25 de septiembre de 1963.—P. D. (Firmado).

me de la Ponencia, debiendo la primera
contener necesariamente las circunstan-
cias exigidas por el artículo 33 de la Ley
de 26 de diciembre de 1957 y Orden dé
16 de mayo de 1960.

ta de Convenio o, en su caso

Tercero. La Comisión Mixta cele-
brará sus reuniones en la Delegación
de Hacienda de Madrid, a convocatoria
de su Presidente, y antes del 15 de no-
viembre próximo se elevará la

de esta Dirección General de TEspeciales. ae Frtbm^Primera. Se admite a t,¿ \u25a0

licitud presentada por Gruño",?* 1?*Harinero de Madrid, para 1* VlDc*l
en régimen de Convenio p-ovin?,*011-Impuesto de Timbre por d *?*\u25a0 *i.° de enero a 3I de díciemb^' *y por los siguientes hechos imnonií?*Albaranes y vales. Hojas H!es:Nóminas de personal. Copias V°mpa
pondencia. Documentos de conT.Krl**-Recibos. Formalización de ventaf'^bramientos.de personal. Publicidadcargo y abono. Libros auxiliaratabilidad. amares de con-

Segundo. La elaboración de las ™diciones a que habrá de sujetarse el rven.o la realizará una Comisión MiSintegrada por don Lorenzo Real f£?do, don Juan González Ramos v IJulián Martín Martín, como fep e£tantes titulares de los contribuyentes vdon Rafael Garcerán Martínez/doF¿
lix Arroyo Ramírez y don Bonifa¿Aguado Bonelo, como suplentes de !«anteriores, y por don Antonio Faba Mrgán, I. T. T Ponente; don Leopoldo
Alvarez González, don Adrián Caballeroy J. de la Serna, como Vocales titularesen representación de la Administracióny don Narciso Amorós Rica, don Car-los Buil Polanco, don Vicente TorresLópez, Inspectores Técnicos de Timbre,
como suplentes de los mismos, presidi-
dos por don Joaquín de Montes-Jovellar
e Ibarra, I. T. T.Madrid, 25 de septiembre de 1963. —P. D. (Firmado).

cartas y telegramas. Documentos de
contabilidad (libros auxiliares). Forma-
lización de ventas. Nombramientos. Nó-
minas. Publicidad propia.

Segundo. La elaboración de las con-
diciones a que habrá de sujetarse el
Convenio la realizará una Comisión Mix-
ta, integrada por don Luciano Fernán-
dez Díaz, doña Modesta Ecija de la
Guerra, Compañía General de Solubles,
Sociedad Anónima, como representantes
titulares de los contribuyentes, y don Vi-
cente Sancho Hernando, don José Alon-
so y don José Rodríguez Corral, como
suplentes de los anteriores, y por don
Antonio Diez Martínez, I. T. T., Ponen-
te ; don Vicente Torres López y don
Joaquín del Pozo Parada, como Voca-
les titulares, en representación de la Ad-
ministración, y don Ángel Arroyo Vale-
ro, don Antonio Faba Magán, don Her-
menegildo Rodríguez Pérez, Inspectores
Técnicos de Timbre, como suplentes de
los mismos, presididos por don Joaquín
de Montes-Jovellar e Ibarra, I. T. T.

Tercero. La Comisión Mixta cele-
brará sus reuniones en la Delegación de
Hacienda de Madrid, a convocatoria de
su Presidente, antes del 15 de noviem-
bre próximo se elevará la propuesta de
Convenio o, en su caso, el informe de la
Ponencia, debiendo la primera contener
necesariamente las circunstancias exigi-
das por el artículo 33 de la Ley de 26 de
diciembre de 1957 y Orden' de 16 de
mayo de 1960.

Madrid, 25 de septiembre de 1963.—(Firmado).

Tercero. La Comisión Mixta cele-
brará sus reuniones en la Delegación
de Hacienda de Madrid, a convocato-
ria de su Presidente, y antes del 15 de
noviembre próximo se elevará la pro-
puesta de Convenio o, en su caso, el
informe de la Ponencia, debiendo la pri-
mera contener necesariamente las cir
cunstancias exigidas por el artículo 33de la Ley de 26 de diciembre de 1957 y
Orden de 16 de mayo de 1960.

Segundo. La elaboración de las con-
diciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la realizará una Comisión Mixta,
integrada por don Victorio Pompa Re-
tana, don Mariano López Zarzuelo, don
Alfonso de Antonio Alonso, como repre-
sentantes titulares de los contribuyen-
tes, y don Antonio Manzano Alvarez,
don Francisco Martínez Rodríguez y
don Miguel Martínez del Valle, como
suplentes dé los anteriohes, y por don
Carlos Alvarez Rodero, I. T. T., Po-
nente; don Hermenegildo Rodríguez Pé-
rez, don José María Maureta González,
como Vocales titulares, en representa-
ción de la Administración, y don Ma-
nuel Trujillo Jiménez, don Leopoldo Al-
varez González y don Antonio Faba Ma-
gán, como suplentes de los mismos,
presididos por don Joaquín de Montes
Jovellar e Ibarra, I. T. T.

Primero. Se admite a trámite la so-
licitud presentada por Grupo de Tratan-
tes y Comisionistas de Ganado de Abas-
to, de Madrid, para la exacción, en ré-
gimen de Convenio local, del Impuesto
de Timbre por el período i.° enero a 31
diciembre 1964, y por los siguientes he-
chos imponibles: Extractos. Liquidacio-
nes. Recibos. Albaranes. Nombramiento
de empleados y nóminas. Cargo y des-
cargo. Abono. Publicidad propia. Vales
y documentos liberatorios.

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del impuesto de Timbre del Esta-
do presentada por la Agrupación que se
indica, ha recaído, con fecha de 25 de
septiembre de 1963, el siguiente acuer-
do de esta Dirección General de Tribu-
tos Especiales:

limo. Sr. Delegado de Hacienda de
Madrid.

(G. C—4.453)

Primero. Se admite a trámite ia so-
licitud presentada por Grupo Almacenis-
tas de Papel, de Madrid, para la exac-
ción en régimen de Convenio local del
Impuesto de Timbre por el período
i.° de enero a 31 diciembre 1964, y por
los siguientes hechos imponibles: Certi-
ficaciones. Guías y conduces. Inventa-
rios y'balances. Nombramiento de em-
pleados. Comisiones. Copias y libros.
De cargo y abono. Liquidaciones, anota-
ciones contables. Liberatorios. Formali-
zaciones. Publicidad.

Segundo. La elaboración de las con-
diciones a que habrá de sujetarse el
Convenio la realizará una Comisión Mix-
ta integrada por don Tomás Redondo
Reguera, don Miguel Molina García,
don Emilio Revilla Alonso, como repre-
sentantes titulares de los contribuyentes,
y don Vicente Tomás Riveo, don JoséMaría Fernández Verdú y don Jorge
Aguirre Aguirre, como suplentes de los
anteriores, y por don Hermenegildo Ro-
dríguez Pérez, I. T. T:, Ponente; don
Antonio Faba Magán, don Leopoldo Al-
varez González, como Vocales titulares
en representación de la Administración,
y don Julio Wais Tenreiro, don Luis
Ortiz Gómez, don Narciso Amorós Rica,
Inspectores Técnicos de Timbre, como
suplentes de los mismos, presididos por
don Joaquín de Montes Jovellar e Iba-
rra, I. T. T.

Madrid, 25 de septiembre de 1963.—
(Firmado).

Tercero. La Comisión Mixta cele-
brará sus reuniones en la Delegación
de Hacienda de Madrid, a convocato-
ria de su Presidente, y antes del 15 de
noviembre próximo se elevará la pro-
puesta de Convenio o, en su caso, el
informe de la Ponencia, debiendo la pri-
mera contener necesariamente las cir
cunstancias exigidas por el artículo 33de la Ley de 26 de diciembre de 1957 y
Orden de 16 de mayo de 1960.

Sr. Delegado de Hacienda delimo.
Madrid

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del impuesto de Timbre del Esta-
do presentada por la Agrupación que se
indica, ha recaído, con fecha de 25 de
septiembre de 1963, el siguiente acuer-
do de esta Dirección General de Tribu-
tos Especiales:

(G. C—4.455)

Madrid, 25 de septiembre de 1963.—P. D. (Firmado).

Tercero. La Comisión Mixta cele-
brará sus reuniones en la Delegación
de Hacienda de Madrid, a convocatoria
de su Presidente, y antes del 15 de no-
viembre próximo se elevará la propues-
ta de Convenio o, en su caso, el infor-me de la Ponencia, debiendo la primera
contener necesariamente las circunstan-
cias exigidas por el artículo 33 de la Ley<te 26 de diciembre de 1957 y Orden de16 de mayo de 1960.

Segundo. La elaboración de las con-
diciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la realizará una Comisión Mixta
integrada por don Félix Duffo Gonzá-
lez, don José Ganado Puga, don Luis
Delgado Camps, como representantes ti-
tulares de los contribuyentes, y don To-
más Buraya, don Bonifacio Sánchez To-
rrecillas y don Juan J. Beneyto Roldan,
como suplentes de los anteriores, y por
don Antonio Diez Martínez, I. T. T.,
Ponente; don Adrián Caballero y J. de
la Serna y don Carlos Díaz Díaz, como
Vocales titulares en representación de la
Administración, y don Rafael Gimeno dela Peña, don Julio Wais Tenreiro, don
Vicente Torres López, Inspectores Téc-
nicos de Timbre, como suplentes de los
mismos, presididos por don Joaquín 'de
Montes-Jovellar e Ibarra, I. T. T.

Primero. Se admite a trámite la so-
licitud presentada por Grupo de Fabri-
cantes de Gaseosas y Bebidas Carbóni-
cas de Madrid, para la exacción, en ré-
gimen de Convenio provincial, del Im-
puesto de Timbre por el período i.° de
enero a 31 de diciembre de 1964, y por
los siguientes hechos imponibles: For-
malización de ventas. Recibos. Liquida-
ciones. Nombramientos personal. Nómi-
nas. Cartas (copias). Vales. Justifican-
tes de Caja. Publicidad. Cartas de con-
tabilidad.

Delegado de Hacienda enlimo.
Madrid

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del Impuesto de Timbre del Esta-
do, presentada por la Agrupación que
se indica, ha recaído, con fecha de 25 de
septiembre de 1963, el siguiente acuerdo
de esta Dirección General de Tributos
Especiales.

(G. C—4.457)

Primero. Se admite a tramite
licitud presentada por Grupo de
ristas de la Alimentación, de M
para la exacción, en régimen de Conve-
nio local, del impuesto de Timbre por el
período i.° enero a 31 diciembre 1

por los siguientes hechos impoi
Copias cartas y telegramas. Doc
tos de contabilidad. Libros auxi
Formalización ventas. Nóminas,
bramientos. Publicidad propia.

Segundo. La elaboración de la
diciones a que habrá de sujetarse o
venio la realizará una Comisión
integrada por don Tiburcio Martín
Hijos de Luis Riesgo, S. A.; don
Rodríguez Ángulo, como represen
titulares de los contribuyentes.
Triunfo, S. A.; don José Antonio
Alvarez, don Jacinto Velasco H<
como suplentes de los anteriores,
don Joaquín del Pozo Parada, L
Ponente; don Rafael Gimenó de !

ña, don Hermenegildo Rodríguez
como Vocales titulares en represen
de la Administración, y don Lcoo.
varez González, don Antonio Diez
tinez, don Antonio Faba
pectores Técnicos del Timbre, corr
plentes de los mismos, presidido?
don Joaquín de Montes-Jovellar t

rra, I. T. T. „.
Tercero. La Comisión Mixta

brará sus reuniones en la Dele*,

de Hacienda de Madrid, a cor -
de su Presidente, y antes de! 1.-1

viembre próximo se elevará la PrtT fo{
ta de Convenio o, en su caso, ei

me de la Ponencia, debiendo •?
contener necesariamente las cir •

cias exigidas por el artículo 33 <!«
de 26 de diciembre de 1957 7
16 de mayo de 1960. ¿

Madrid, 25 de septiembre de
P. D. (Firmado). C.-4-^

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del Impuesto de Timbre del Esta-
do, presentada por la Agrupación que
se indica, ha recaído, con fecha de 25 de
septiembre de 1963, el siguiente acuerdo
de esta Dirección General de Tributos
Especiales.

limo. Sr. Delegado de^Hacienda en
Madrid.

Segundo. La elaboración de las con-
diciones a que habrá de sujetarse el Con-
venio la realizará una Comisión Mixta,
integrada por Derivados Lácteos, S. A.;
don Fernando Guevara Roldan y don
Luis Belart Gabaou, como representan-

Primero. Se admite a trámite la so-
licitud presentada por Grupo de Fabri-
cantes de Helados, de Madrid, para la
exacción; en régimen de Convenio pro-
vincial, del impuesto de Timbre por el
período i.° de enero a 31 diciembre de
1964, y por los siguientes hechos impo-

nibles: Copia de cartas y telegramas.
Documentos de formalización de ventas.
De entrega y recepción de productos na-
turales. Nombramiento de empleados y
nóminas. Publicidad.

_ A la solicitud de Convenio para exac-
ción del impuesto de Timbre del Esta-
do presentada por la Agrupación que se
indica, ha recaído, con fecha de 25 deseptiembre de 1963, el siguiente acuer-
do de esta Dirección General de Tribu-
tos Especiales:

limo. Sr. Delegado de Hacienda de
Madrid.

Primero. Se admite a trámite la so-
licitud presentada por Grupo de Fabri-
cantes de Sucedáneos y Torrefactores de
Cafés, de Madrid, para la exacción, en
régimen de Convenio local, del Impues-
to de Timbre por el periodo de i.° de
enero a 31 diciembre 1964, y por los si-
guientes hechos imponibles: Copias de

A la solicitud de Convenio para exac-
ción del Impuesto de Timbre del Esta-
do, presentada por la Agrupación que se
indica, ha recaído, con fecha de 25 de
septiembre de 1963, el siguiente acuerdo
de esta Dirección General de Tributos
Especiales:

limo. Sr. Delegado de Hacienda en
Madrid.

A la solicitud de Convenio para exac-ción del Impuesto de Timbre del Esta-do, presentada por la Agrupación quese indica, ha recaído, con fecha de 25 de
septiembre de 1963, el siguiente acuerdo

limo.
Madrid

Delegado de Hacienda en
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Mayo-
ladrid.
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Mixta
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Madrid, 25 de septiembre de 1963. —
(Firmado).



Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. — Contribuyente: Brixner,
Sociedad Anónima.—Alcalá, 32. —Liqui-
dación núm. 8.193. —Total a ingresar:
3.000 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Contribuyente: Alto Vacío, S. L.—Ye-
serías, 61.—Liquidación núm. 9.118. —Total a ingresar: 16.873,50 pesetas. —Sociedades.

sar: 135,10 pesetas

Administración de Rentas Públicas.—•
Sociedades. —Contribuyente: Laborato-
rios Sulfer, S. A.—Cabanilles, 13.—Li-
quidación núm. 9.527. —Total a ingre-

Administración de Rentas Públicas.—
Contribuyente: Comaresa, S. A. — Al-
cántara, 6.—Liquidación núm. 9.998. —-
Total a ingresar: Negativa. >.— Socie-
dades.

Administración de Rentas Públicas.— >

Sociedades.—Contribuyente: Industrias
Reunidas Torres, S. Á.—Ferraz, 59.—1

Liquidación núm. 7.880. — Total a in-
gresar: 35.517 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—1
Sociedades. — Contribuyente: Reodox,
Sociedad Anónima.—José Ortega y Gas-
set, 55. —Liquidación núm. 1.752.-—To-
tal a ingresar: 14.400 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.-—
Sociedades. —-Contribuyente: Sociedad
Anónima Comercial Hispano Italiana.—
Fuentes, 13.—:Liquidación núm. 3.595.
Total a ingresar: Negativa.

Administración de Rentas Públicas.—\u25a0
Sociedades.—Contribuyente: Corrosión
Protección, S. A.—Avenida de José An-
tonio, 55.—Liquidación núm. 10.203. —Total a ingresar: Negativa.

Administración de Rentas Públicas.—
edades. —Contribuyente: Comercial

Distribuidora Madrileña, S. A.—'Plomo,
.3.—Liquidación núm. 7.828. — Total a
ingresar: 43.575 pesetas.

Administración dé Rentas Públicas. —1

Utilidades. — Sociedades. — Contribu-
yente: Consorcio de Exportadores de
Manufacturas, S. A.—Independencia, 1.
Liquidación núm. 8.782. —Total a ingre-
sar: Negativa.

Administración de Rentas Públicas. —
Utilidades. — Contribuyente: La Nueva
Ideal, S. L.—Azucenas, 3. —Liquidación
número 4.773. —Total a ingresar: Pese-
tas 1.722,60.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades.—Contribuyente: ElectroquL
mica de Hernani, S. A.—Ayala, 99. —-Total a ingresar: 369.153 pesetas. —Li-
quidación núm. 4.381.

Administración de Rentas Públicas.— <

Sociedades.—Contribuyente: Boville y
Melgarejo, S. L.—General Perón, 18.—
Liquidación núm. 9.022. — Total a in-
gresar: 6.000 pesetas.

Administración de Rentas Públicas. —Contribuyente: Todo en Construcción,
Sociedad Limitada. — Carretera de Ex-

tad'ura, 260.—Total a ingresar: Pe-
8.390,84. —Sociedades.

Administración de Rentas Públicas.— \u25a0

Sociedades.—Contribuyente: Construc-
ciones Permán, S. A.—Argensola, 6.—
Liquidación núm. 7.138. — Total a in-
gresar: 6.271,80 pesetas'.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades.—Contribuyente: Levantina
de Confecciones, S. A. (Confecciones
Ganet). — Marqués de Urquijo, 14.—•
Liquidación núm. 4.742. —Total a ingre-
sar 49.109 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. ¡— Contribuyente: Martín
Maestro García y Rufino Pulgar.—Hor-
taleza, 23. —Liquidación núm. 16.084.—Total a ingresar: 207,36 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—•
Sociedades.—Contribuyente: Herederos
de Martín Martín Cándido. — Madera,
36. —Liquidación núm. 16.591. —Total a
ingresar: 8.025 pesetas.

Coi
«a
Un

re-— Contribuyente: Felipe Pinilla
s-uez—Maria Teresa Sáenz de He-
.9—Liquidación núm. j.134.—To-
'«Jgresar: 105 pesetas.
frustración de Rentas Públicas.e.'"""Contribuyente: Alberto López

'as.—-Plaza 'de Lavapiés, 5.—Li-
" num- 737-—Total a ingresar:

mstr;

mstración de Rentas Públicas.
uyente: Ángel Merino Tardaba.Teresa Sáenz de Heredia, 9.—ción núm. 1.128. — Total a in-

105 pesetas.—Timbre.
ación de Rentas Públicas.

Administración de Rentas Públicas.^—
Sociedades.—Contribuyente: Films Des-
tino, S. L.—Puerta del Sol, 13.—Liqui-
dación núm. 9.670. —Total a ingresar:
3.750 pesetas. _

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades.- —Contribuyente: Grupo Mi-
nero Aurora.—Alcántara, 4. — Liquida-
ción núm. 16.055. —Total a ingresar:
34.560 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.-—
Sociedades. —- Contribuyente: Porcela-
nas Técnicas, S. A.—Pérez Herrera, 7.
Liquidación núm. 6.064. — Total a in-
gresar: Negativa.

Administración de Rentas Públicas.' —
Sociedades. — Contribuyente: Rocesa,
Sociedad Limitada.—Jacometrezo, 4. —Liquidación núm. 9.671. —Total a ingre-
sar: 3.750 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.-—
Sociedades. —Contribuyente: La Gloria,
Sociedad Anónima. — Cartagena, 90. —
Liquidación núm. 1.150.—Total a ingre-
sar: 4.581,60 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—;
Sociedades. —Contribuyente: Ángel Fa-
yos y José Real.—Costanilla de ios An-
geles, 2. — Liquidación núm. 16.165.—
Total a ingresar: 6.480 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. — Contribuyente: Clemente
y Baltasar Garrido.—General Mola, 31.
Liquidación núm. 16.145. —Total a in-
gresar: 4.147,20 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. — Contribuyente: Tejidos
Llano Alonso Salvoni, S. A.—Legani-
tos, 22. —Liquidación núm. 6.865. —To-
tal a ingresar: 6.500 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. — Contribuyente: Cuesta y
Cano, S. L.—Avenida de José Antonio,
27. —Liquidación núm. 192.—Total a in-
gresar: Negativa.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades.—Contribuyene: Fermo, So-
ciedad Limitada.—Sierra Madrona, 27.Liquidación núm. 6.721. —Total a ingre-
sar: 14.310,35 pesetas.

Administración de Rentas Públicas. —
Sociedades. —Contribuyente: Suminis-
tros y Maquinaria, S. A. «Sumasa». —Alcalá, 196.—Liquidación núm. 6.663. —Total a ingresar: 6.628 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. —Contribuyente: Luis Ri-
poll, S. L.—Duque de Sevilla, 1.—Li-
quidación núm. 2.067. —Total a ingre-
sar: 23.964,99 pesetas.

Administración de Rentas Públicas. —
Sociedades.—Contribuyente: Construc-
ciones Térmicas Automáticas. —¡ Arde-
máns, 68.—Liquidación núm. 3.600. —Total a ingresar: 5.275,08 pesetas.

Administración de Rentas Públicas. —Sociedades.—Contribuyente: Metalgrá-
fica Tofer, S. L.—Doce de Octubre, 34.Liquidación núm. 7.296. —Total a in-
gresar: 4,361 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Utilidades. —\u25a0 Intereses particulares.—
Contribuyente: Antonio González Que-
vedo. — Fuencarral, 33.—Liquidación
número 3.176.—Total a ingresar: Pese-
tas 182,96.

Administración de Rentas Públicas. —
Sociedades.—Contribuyente: Calefaccio.
nes Linares, S. A.—Pasaje Romero, 4.Liquidación núm. 8.640. —Total a ingre-
sar: 18.052 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Utilidades.—Contribuyente: Roig Her-
manos.—Comunidad de Bienes.—Conde
de Peñalver, núm. 93.—Liquidación nú-
mero 6.741. —Total a ingresar: 33.072pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. -*Contribuyente: La Espu-
ma, S. A.—Don Ramón de la Cruz, 67.Liquidación núm. 617.—Total a ingre-
sar: 32,47 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
E. Acciones.—Contribuyente: Suminis-
tros y Construcciones Especiales, Socie.
dad Anónima.—Don Ramón de la Cruz,
102.—Liquidación núm. n.610.—Total
a ingresar: 10.000 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades—Contribuvente: Vegamar,
Sociedad Anónima. — M. Concepcionis-
tas, 13.—Liquidación núm. 9.015. —To-
tal a ingresar: 3.956 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. — Cpntribuyente: Supro-
munn, S. L.—Castellón, ig. — Liquida-
ción núm. 8.887. — Total a ingresar:
11.756 pesetas.

Pesetas
"mstración de Rentas Públicas.

Manuel Fer-
• L°e"o.—Carlos Martín Alvarez,

;!quidación núm. 908.—Total a in-
•. ?oo pesetas.

frustración de Rentas Públicas.
taes-—Contribuyente: Coresa. —a

\ '9- —Liquidación núm. 223.—
* '.n^resar: 7.148,74 pesetas,

de Rentas Públicas.
,"es- — Contribuyente: Viuda e

fot ran.cisco Ortega. — Castillo,
ta1 a regresar: Negativa.—Sin

Administración de Rentas Públicas. —Sociedades. — Contribuyente: Coralva,
Sociedad Limitada. —'Cid, 6.—Liquida-
ción núm. 8.005. — Total a ingresar:
660 pesetas."

Administración de Rentas Públicas.-—
Sociedades. — Contribuyente: Climax,
Sociedad Anónima. — Avenida de José
Antonio, 54. —Liquidación núm. 8.685.
Total a ingresar: Negativa.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. —Contribuyente: Exclusivas
Oyd, S. L.—Concepción Arenal, 5.—Li-
quidación núm. 9.694. —Total a ingre-
sar: Negativa.

Administración de Rentas Públicas.—
Contribuyente: Lofray, S. A. — Rivas,
1 .--Liquidación núm. 5.051. —Total a
ingresar: 19.654,25 pesetas. — Socie-
dades

Administración de Rentas Públicas.—
Contribuyente: Uroeca, S. A«—s Ayala,
g3 .—Liquidación núm. 9.692.— Total a
ingresar: 6.000 pesetas. —Sociedades.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. — Contribuyente i Jesús v
Antonio Maiza, S. R. C—Mejorada „de'l
Campo, 2.—Liquidación núm. 3.283. —Total a ingresar: 11.594,18 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades.—Contribuyente: Compañía
Europea de Suministros, S. A.—Paseo
de la Castellana, 10. — Liquidación nú-
mero 7.412.- —Total a ingresar: 13.106
pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—Sociedades. — Contribuyente: Tredor,
Sociedad Limitada. — Andrés Mellado,
19'.—Liquidación, sin número.—Total a
ingresar: 12.000 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades.—^Contribuyente: Rafael y
Manuel Jusdado.—Ferrocarril, 14.—Li-
quidación núm. 16.074. —Total a ingre-
sar: 2.073,60 pesetas. "

Administración de Rentas Públicas.Sociedades Contribuyente: Kramer,
Sociedad Limitada.— Claudio Coello, 3!Liquidación núm. 7.060.—Total a ingre-sar: Negativa.

Administración de Rentas Públicas.
IW^--Contribuyente: Colon dePublicidad, S. A-Avenida de José An-tonio 59 o avenida del Geenralísimo,20— total a ingresar: 6.945 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—Sociedades. — Contribuyente: Construc-
ciones Industriales y Comerciales, So-ciedad Anónima.—Jesús del Valle, 22.Liquidación núm. 7.321.— Total a ingre-sar: 149.663,88 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
bociedades.—Contribuyente: Textil Hi-
lados^ S. A.—Hileras, 4.—Liquidación,
sin numero.-^Total a ingresar: Pesetas
1.099,464,30.

Admimstracion.de Rentas Públicas.—
Sociedades. — Contribuyente: Hijos de
Antonio Vidal, S. L.—Pelayo, 28.—Li-
quidación núm. 1.568.—Total a ingre-
sar: 2.128,70 pesetas.

Administración de Rentas Públicas. —
Negociación Acciones.—Número 8.775.
Total a ingresar: 81,86 pesetas.—Con-
tribuyente: Lips Española, S. A.—Pa-
seo dé la Castellana, núm. 6, primero.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. — Contribuyente: Antares
Films, S. A.—Garibay, 6.—Uiquidación
número 16.573. —Total a ingresar: Pe-
setas 8.100.

Administración de Rentas Públicas.—•
Contribuyente: Compañía de Oriente
Medio, S. L.—José Antonio, 8.—Socie-
dades.—rTotal a ingresar: 19.084 pese-
fas .—-Sociedades.

Administración de Rentas Públicas.—
Utilidades-Préstamos. — Contribuyente:
Concepción Pereira Calderón.—San Ber-
nardo, 43, tercero. —Liquidación núme-
ro 297/62. —Total a devolver: 1.295,61
pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—-
Sociedades. — Contribuyente: Garmo,
Sociedad Limitada.—Doctor Esquerdo,
239. —-Liquidación núm. 8.789. —Total a
ingresar: 6.352 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.— \u25a0

Sociedades. —Contribuyente: Azucarera
Leopoldo, S. A.—Postas, 21. —Liquida-
ción núm. 10.956. —Total a ingresar:
2.140.552,13 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.'—
Sociedades. —Contribuyente: Nueva Co-
mercial Química, S. A.—Paseo de los
Melancólicos, 3. — Liquidación número
6.760. —Total a ingresar: 7.262,85 pe-
setas.
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Contra la base impositiva que le fué
imputada por la Junta de Evaluación de
su grupo, y que figura en la misma
relación, pueden interponer el recurso de
agravio comparativo ante el Jurado Pro-
vincial, o el de agravio absoluto, ante
el Administrador de Rentas Públicas de
esta provincia, ambos en el plazo de
quince días, todo ello conforme a lo dis-
puesto en la instrucción provisional del
Impuesto (Orden ministerial de 9 de fe-
brero de 1958), con las modificaciones
establecidas por el artículo 19 de la Ley
de 23 de diciembre de Orden ministe-
rial de 20 de junio de 1960.La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspenderá el cobro de
las cuotas correspondientes.

Todos los plazos señalados se enten-
derán días hábiles, contados a partir de
la fecha de recibo de la presente noti-
ficación.

Contra la expresada liquidación pue-
den interponer recurso de reposición ante
la propia Administración de Rentas Pú-
blicas, en el plazo de ocho días, o bien
reclamación económico - administrativa
ante el Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial, en el de quince días.

sultado

apremio.
Durante el mismo plazo de quince

días los interesados pueden pasar, si lo
desean, por la Administración de Ren-
tas Públicas, Montalbán, núm. 6, segun-
da planta, para conocer los índices y re-
glas de distribución que les hubiesen sido
aplicados en la correspondiente evalua-
ción y detalles de la liquidación cuyo re-

sé notifica.

Los contribuyentes que figuran en la

relación que a continuación se inserta
no lian podido ser notificados en-el do-
micilio que consta en los documentos
fiscales, lo que se hace por medio de
la presente para cumplir dicho trámite,
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo So de la ley de Procedimiento Admi-
nistrativo.

Las cantidades que resultan a ingre-

sar por cada uno habrán de serlo en la
Depositaría de esta Delegación, directa-
mente en metálico, por medio de che-
que o bien utilizando el giro postal tri-
butario, dentro del plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia, con la advertencia de que
transcurrido el plazo de ingreso volun-
tario se epedirá certificación del descu-
bierto para su exacción por la vía de

ximore.—Contribuyente: Natividad Vi-
"?/ P? rez-—M, Solana, 9. — Liquida-non n. 1T1 . 1.211.—Total a ingresar: Pe-

unistración de Rentas Públicas

Administración de Rentas Públicas.
timbre— Contribuyente: Felipe Almedi-

Ila de Diego.—Sebastián Francisco, 2.—
Liquidación núm. 1.026.—Total a ingre-sar: 105 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.
Lucinano Ituero García.

entas, 23.—Liquidación núm. 964. -—.
xa a- '."STresar: 105 pesetas.—Timbre.

Relación que se cita.—Ejercicio 1963

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades.—Contribuyente: E. D., So-
ciedad Anónima. — Liquidación número
9.999. —Total a ingresar: Negativa.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. —Contribuyente: Papeles,
Pinturas y Tintas, S. A. «Patisa». —Puerta de Toledo, 1.—-Liquidación nú-
mero 61. —Total a ingresar: 8.560 pe-
setas.

9

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. — Contribuyente: Middle-
hurts, Suárez y Compañía, S. L.—Ju-
lián del Cerro, 14.—Liquidación núme-
ro 10.112.—Total a ingresar: 28.896 pe-
setas.



(G. C-4.617)

Lozoya, a 11 de octubre de 1963.—El
Presidente, Aniceto Sanz.

Distrito único.—Sección única. — Lo-
cal del Ayuntamiento, por deterioro de
las Escuelas.

LOZOYA
La Junta Local del Censo Electoral,

que tengo el honor de presidir, en sesión
celebrada el día de hoy, acordó desig-
nar los locales que a continuación se ex-
presan para las celebración de las pró-
ximas elecciones de Concejales:

Audiencia Territorial de Mad
SALA DE LO CONTENCIOSO-AD
NISTRATIVO DE LA AUDlENl

TERRITORIAL

fara que sirva dt emplazamiento 1
personas que se relacionan, con en
i los articulo 60 y 64, en relación coi
»g y 30, de la ley Regulador* di u
risdicción Contencioso-Administratñ
con la prevención de que si no co\
recieren ante esta Sala dentro de los
minos expresados en el articulo oó 1
misma les parará el perjuicio a que
biere lugar en derecho, se hace pul
¡en cumplimiento de providencias á
das en las fechas que se indican.

93.000 pesetas. —Sociedades.
Administración de Rentas Públicas.—>

Sociedades. —Contribuyente: S. A. para
el Comercio y la Exportación. —Prince-
sa, 1.—Liquidación núm. 9.881. —Total
a ingresar: 5.490 pesetas.

Administración de Rentas Públicas.—
Contribuyente: Manufacturas Alimenti-
cias, S. A.—Puerta del Sol, 10.—¡Liqui-
dación .núm. 19. — Notificación fijando
base por Junta Evaluación Global.

Madrid, 31 de julio de 1963.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G.-1.984)

Administración de Rentas Públicas.—•
Contribuyente: Técnica Industrial Agrí-
cola, S. A.—Fuencarral, 45.—'Liquida-
ción núm. 9.702. — Total a ingresar:

Administración de Rentas Públicas. —i

Contribuyente: Inyección, Transferencia
y Extrusión, S. A.—Puerta del Sol, 13.
Liquidación núm. 9.746. —Total a ingre-
sar: Negativa. —Sociedades.

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades.—Contribuyente: Comercial
Gran Vía, S. L.—Aduana, 16.—Liqui-
dación núm. 8.001. —Total a ingresar
10.883,71 pesetas.

10.550 pesetas

Administración de Rentas Públicas.—
Sociedades. — Contribuyente: Auster
Films, S. L.—Espartero, 11.—Liquida-
ción núm. 16.571."—Total a ingresar:

Administración de Rentas Públicas.-—
Sociedades. —•- Contribuyente: Francis-
co López y Cía., S. R. C—P.° Ercilla,
29. —'Liquidación núm. 351. •.—\u25a0 Total a
ingresar: 31.540,37 pesetas.

Administración de Rentas Públicas. —Contribuyente: Explotaciones Hoteleras
Málaga, S. A., uEhmasa».—Embajado-
re, 192. —Liquidación núm. 7.339. —'To-
tal a ingresar: 156.547 pesetas. —Socie-
dades.

Cenicientos, 7 de octubre de 1963.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.595}

Transcurrido dicho plazo, y resueltas
las reclamaciones que pudieran presen-
tarse y durante el término de veinte días
hábiles siguientes, a las horas de ofici-
na, pueden presentarse proposiciones,
bajo pliego cerrado, para optar a la su-
basta, hasta las doce horas del último
dia, cuya apertura tendrá lugar a las
once horas del día siguiente hábil en que
terminen los veintiocho días menciona-
dos. La garantía provisional será del 3
por 100 del tipo de la misma, y la defi-
nitiva del 6 por 100 de la cantidad que,
según la adjudicación, corresponda al va-
lor del aprovechamiento.

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones para la subasta del
aprovechamiento de los pastos del mon-
te denominado «Al-bereas y Alberquillas»
durante el período del año forestal 1963-
64, que se señala, bajo el tipo de tasa-
ción de cinco mil pesetas (5.000), se en-
cuentra expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el térmi-
no de ocho días, a partir de la .publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con el fin de oír re-
clamaciones.

CENICIENTOS

oO-o

Madrid
ANUNCIO

Jefatura del Distrito Minero de
(G. C—4.618)

Villa del Prado, a 11 de octubre de
1963.—El Presidente (Firmado).

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952 y
para general conocimiento

Sección única.—-Distrito 2, Remedios.
Plaza Mayor, 13.—El mismo Grupo Es-
colar, planta baja derecha.

Sección única.—Distrito 1, Remedios.
Plaza Mayor, 13.—Grupo Escolar Nues-
tra Señora de la Poveda, planta baja iz-
quierda.

Esta Junta Municipal, en sesión cele-
brada el día 5 de octubre de 1963, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio para la votación que ha de ce-
lebrarse el día 3 de noviembre próximo,
los siguientes locales:

VILLA DEL PRADO

i(G. C.-4- 2

, Madrid, 18 de septiembre de 1

Secretario, M.a del P. Hereden

contra liquidación de Dere'
pleito al que há correspondido el n
ro 194, de 1963.

ministrativo Provincial, de .16 de m
1963, dictado en reclamación 2.4

Por el presente anuncio se hace si
para conocimiento de las personas a
favor hubieren derivado o derivaren
rechos del acto administrativo impug
y de quienes tuvieren interés direct
el mantenimiento del mismo, que
Codina, S. A., se ha interpuesto ret

contencioso-administrativo sobre reí

ción de fallo del Tribunal Económico

Providencia de 18 de septiembn
1963.

— El (O.—54.018)(G. C-4.596)

Colmenar de Oreja, 5 de octubre de
1963.—El Alcalde (Firmado).

COLMENAR DE OREJA

{O.—54.017)

Quedan expuestos al público en Secre-
taría, por.quince días, durante los cua-
les se admitirán las reclamaciones que
se presenten, los expedientes de modifi-
cación de créditos núm. 2 en el vigente
Presupuesto ordinario, y núm. 2 en el
Presupuesto especial del Teatro.

(Madrid, 7 de octubre de 1963
Ingeniero Jefe, Enrique Poblet.

<G. C—4.590)

Amp. a
— Hectá-

Hoyo

Minería

Número: 2.171.- —- Nombre
Mari Loli.—-Mineral: Estaño,
reas: 88.—Término y provincia
de Manzanares (Madrid). H

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 95 del vigente Re-
glamento general para el Régimen de la

El excelentísimo señor Ministro de In-
dustria ha tenido a bien otorgar la si-
guiente concesión de explotación':

Villanueva de la Cañada, a 10 de oc-
tubre de 1963. — El Presidente, Félix
González.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento de 17 de mayo de 1952,
y para general conocimiento.

Sección única.— Plaza del Generalísi-
mo, 3.—Escuela de niños.

Esta Junta Municipal, en sesión cele-
brada el día 10 de octubre, acordó de-
signar Colegios electorales de este Mu-
nicipio para la votación que ha de cele-
brarse el día 3 de noviembre de 1963, los
siguientes locales:

VILLANUEVADE LA CAÑADA

(G. C.—4.619)

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952.

Valdemaqueda, 8 de octubre de 1963.
El Presidente, Aurelio García.

Esta Junta Municipal, en sesión cele-
brada al efecto, acordó designar Cole-
gio Electoral único de este Municipio
para la votación que ha de tener lugar
el próximo día 3 de noviembre, el local
de la Casa Consistorial.

VALDEMAQUEDA

(G, C.—4.620)

Providencia de 17 de septiembn
1963.

Por el presente anuncio se hace si

para conocimiento de las personas a
favor hubieren derivado o derivaren
rechos del acto administrativo impug

y de quienes tuvieren interés direct
el mantenimiento del mismo, que

Ayuntamiento de Alcorcen (Madrid
ha interpuesto recurso contencioso-s
nistrativo sobre revocación de taüoi

Tribunal Económico Administrativo
viincial de Madrid, de fecha 15 «e a

de 1963, que estimó reclamaciones
puestas por «Cerámica la Nacho y

mica San Francisco», contra liquidac
de tasas por licencia de quem

1
a..<~,-

líos e inspección de motores, pie.ro

ha correspondido el número ioi,

Madrid, 17 de septiembre de ig"j-

Secretario, M.a del P. Heredero.

— El

Instruido expediente de Suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-

PARLA

•AYUNTAMIENTOS

Madrid, 4 de octubre de 1963
Ingeniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—4.591)

—<-—ooo— > \u25a0 . . \u25a0 \u25a0

Lo que se anuncia en este Boletín
Oficial a los efectos oportunos y en cum-
plimiento de lo que disponen los artícu-
los 45 y 193 del Reglamento de Minería
vigente, para conocimiento de los inte-
resados que no residiesen o tuviesen
apoderado en esta capital, de los titula-
res de permisos de investigación o con-
cesionarios colindantes o próximos y de
las Autoridades, a las que se ruega pres-
ten a dicho personal los auxilios que ne-
cesiten o soliciten para el mejor cum-
plimiento de su misión

Por el presente se notifica y se hace
público, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 45 y a sus efectos en el
vigente Reglamento general para el Ré-
gimen de la ¿Mimería, que el día 29 de
octubre darán comienzo las operaciones
de reconocimiento y, si procede, la de-
marcación del terreno solicitado para el
permiso de investigación siguiente, en la
provincia de Madrid:

Nombre: «Casualidad». —\u25a0 Número:
2.227.—Término: Cercedilla. — Peticio-

nario: Miguel Ángel Arce Menéndez.

Sección 1.»—San Marcos, 1.—Escuela
de niños.

Habida cuenta de que este término
municipal se compone de tres Secciones
contenidas en un solo Distrito, después
de ligera deliberación la Junta acuerda
designar para Colegios electorales de la
votación del día 3 de noviembre los si-
guientes locales:

Abierto el acto, se da lectura del ar-
tículo 48 del Reglamento de 17 de mayo
de 1952, en el cual se impone, como pri-
mer trámite, la designación de Colegios
electorales en los que deba celebrarse la
votación, convocada para el día 3 de no-
viembre.

Bajo la presidencia del señor Juez don
Vicente Soto Martínez, se reúne la Jun-
ta Municipal del Censo Electoral de este
término, con asistencia de los señores
anteriormente anotados.

Acta.—En San Martín de la Vega, a
5 de octubre de 1963.

Señores concurrentes: Don Vicente
Soto Martínez, don Faustino del Rincón,
don Valeriano Manquillo.

SAN MARTÍN DE LA VEGA

(G. C-4.615)

Alameda del Valle, 8 de octubre de
1963.—El Presidente, yicente Sanz.

La Junta Municipal del Censo Electo-
ral de esta localidad, en sesión celebra-
da con fecha 5 del actual, tiene acorda-
do instalar el Colegio Electoral para las
próximas elecciones de Concejales en el
Grupo Escolar "Joaquín Caballero".

ALAMEDA DEL VALLE

Electoral

'<KX>

Juntas Municipales del Censo

Por el presente anuncio =>
para conocimiento de las pers
favor hubieren derivado o ce
rechos del acto administrativo
y de quienes tuvieren '«tfj
el mantenimiento del mlS^'',
el Procurador Sr. Reixa en aow
presentación de «La Nation
Sociedad Anónima», se nai««

curso contencioso-administr.
vocación de fallo del Tnbun
Administrativo Provincial oe

29 de septiembre de W 2'? c0(1 ::
parte reclamación toterpuesw N
dación de Valores MeMiarK?
ción de acciones /¿.'g^dón <*practicada por la Adminisi*

Providencia de 17 ce s

1963.

cxl>o

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero cuatro, de los de esta capital y su
provincia, en los autos seguidos a ins-
tancia de don Vicente Soler Domingo,
contra don José Gordon Paso, sobre can-
tidad, con el número novecientos cincuen-
ta y seis, de mil novecientos sesenta y
tres, se cita por medio del presente al
demandado don José Gordon Paso, cuyo
actual paradero se ignora, a fin de que
comparezca ante esta Magistratura de
Trabajo, sita en General Martínez Cam-
pos, número 27, el día veinticuatro de
octubre próximo, a las once quince de
su mañana, para celebrar acto de con-
ciliación, y en el mismo día, seguida-
mente, para el juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, en la reclamación
que se ha dejado expresada; advirtién-
dole: Que es única convocatoria; que

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE10

EDICTOS

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

(G. C

o d<¡

(G. C—4.616)

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, se acuerda publicar en el Bole-
tín Oficial de la provincia la anterior
designación de Colegios electorales y se
levanta la sesión, de todo lo cual certi-
fico.-—El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Presidente, Vicente' Soto.

Sección 3. a — San Ignacio de Loyo-
la. 5. —Escuela de niños.

Sección 2.a —Santa Teresa, 2. — Es-
cuela de niños.

Se encuentra expuesto al público por
plazo de ocho días, en esta Secretaría,
los pliegos de condiciones para la su-
basta de pastos de la «Dehesa de Nava-
toconosa» y para la temporada 1963-64

Villamanta, 1 de octubre de 1963
El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.594)

Parla, a 7 de octubre de 1963. —El
Alcalde, Román Bello Bermejo.

<G. C—4.593) (O.—54.015)

VILLAMANTA

ta en aquél, se hace público que se ha-
lla expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

deberá concurrir con todos-Jos re-prueba de que intente valer" 0!
actos no podrán suspenderse lq1
injustificada de asistencia [£**f
rándole, por tanto, el periuicin 'biere lugar en deréchcTTl 'rn -qUe
pose hace saber que obra aT rsic.ón en la Secretaría deMt*¿
tratura la copia simple de la demandY para su inserción en el ROficial de la provincia y fijación
sitio público de costumbre Tfin V
sirva de citación en legal'forma í
mandado, cuyo actual domicilio s!conoce,,.expido la presente en Mara veintiséis de septiembre de mil „
cientos sesenta y tres. -, El Secret(Firmado).{O.-54.016)

(C—24.98;
\u25a0\u25a0*"\u25a0—-- )



quidaciones de Derechos .Reales, practi-
cadas sobre escrituras por las que la
Compañía «Carabanchel Industrial, Socie-
dad -Anónima», vendián a los recurrentes,
viviendas en la calle de Carbelüno, s/n,
y se constituía hipoteca a favor de la Com-
pañía Internacional de Coches Camas y
de los Grandes Expresos Europeos, pleito
al que ha correspondido el número 237,
de 1963.

trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de.Madrid, de .15 de marzo de 1963,
que desestimó reclamación interpuesta por
don Julián Reyzabal Delgado como em-
presario del ccCine Victoria», contra pro-
videncia de apremio dictada por la Teso-
rería de Hacienda de esta provincia, por
concepto de Impuesto Industrial, pleito
al que ha correspondido el número 189,
de 1963.

Madrid, 2¿ de septiembre de 1963.—TilSecretario, M.a del P. Heredero.
(G. fc.-4.345) .

io6
r°VÍdenCÍa dC 2° de sePtiembre de

Por el presente anuncio se hace saber,para conocimiento de las personas a cuyofavor hubieren derivado o derivaren de-rechos dei acto administrativo impugnadoy de quienes tuvieren interés directo enel mantenimiento del mismo, que pordon Román García de Blanes y Pachecose ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico AdministrativoProvincial de Madrid, dictado en reclama-
ción relativa a paso a la vía de apremio
de una liquidación por el impuesto deDerechos Reales, pleito al que ha corres-
pondido el número 94, de .1963.Madrid, 20 de septiembre de 1963.— ElSecretario, M.* del P. Heredero.

¡(G. C.—4.259)

(G. C—4.439)

Providencia de 2 de octubre de 1963.présente anuncio se hace saber,
acimiento de las personas a cuyo

-lavor hubieren derivado o derivaren de-
rechos dei acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
e! mantenimiento del mismo, que por
don Felipe Torres Rodrigo se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, de fecha 30 de abril de 1963,
que desestimó • reclamación interpuesta
contra liquidación de Derechos Reates
practicada por hipoteca, pleito al que ha
correspondido el número 219, de 1963.Madrid, 2 de octubre de 1963. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

.Madrid, 17 de septiembre de 1963. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C— 4.215)

Providencia de 17 de septiembre de

Por el presente anuncio se hace saber,
ra conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de-

rechos del acto administrativo impugnado

v de quienes tuvieren interés directo en
'e\ mantenimiento del mismo, que por
don Juan Alfonso Guell y AVlartos, Mar-
qués de Comillas se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Madrid, de fe-
cha 26 de abril de 1963, que desestimó
reclamación número 1.187, de 1962, in-
terpuesta contra el canon de regulación del
-¡o Tiétar, campaña de 1961, fijada por
la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre ¡a finca de propiedad del recurrente,
denominada «Sexta Suerte», del término
municipal de Casatejada (Cáceres), pleito
al que ha correspondido' el número 187,
de 1963.

Providencia de 26 de septiembre de
1963.

(G. C-4.371)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que - por
«Comunidad de Regantes de Ulldecona»,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid, de fecha 30 de
abril de 1963, que desestimó reclamación
interpuesta contra liquidación de Derechos
Reales practicada sobre escritura de adju-
dicación de obras, pleito a! que ha co-
rrespondido el número 213, de n

(Madrid, 26 de septiembre de 1963. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 19 de septiembre de
1963.

(G. C—4.300)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuvofavor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del, mismo, que por
don David Fernández'Nogales se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de resoluciones del
Jurado Provincial de Expropiación de .Ma-
drid, de ,15 de junio y 29 de juliode 1963,
referentes a valoración por expropiación
forzosa de terreno sito en Avenida de Ga-
napanes, propiedad de don Carlos Stuyck
San Martín y hermanos, pleito al que* ha
correspondido el número 208, de 1963.Madrid, 19 de septiembre de 1963.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C

Madrid, 2 de octubre de 1963. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 2 de octubre de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Rafael Segovia Villarreal se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de Madrid, de fecha 30 dé abril de 1965,
que desestimó reclamación interpuesta
contra liquidación de Derechos Reales,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 221, de 1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en

\u25a0el mantenimiento del mismo, que por
don Andrés Sánchez Ocaña Acedo Rico
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de 26 de abril último,
que desestimó reclamación^ interpuesta
contra acuerdo de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo, referente al canon
de regulación del río Tiétar, campaña
¡1960, de la finca propiedad del recurrente
denominada «Fresnedoso Calera», del tér-
mino municipal de Malpartida de la pro-
vincia de Cáceres, pleito al que ha corres-
pondido el número 193, de 1963.

{G. C—4.216)

Madrid, .17 de septiembre de 1963. —£1
M.a del P. Heredero.

Providencia de 17 de septiembre de
1963.

—000

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

fROVIDENCIAS JUDICIALES

lencia de 17 de septiembre de
Madrid, 25 de septiembre de 1963. —El

Secretario, M. a del P. Heredero.
(G. C-4.372)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Manuel J. Goyanes Martínez como
Propietario de la marca «Producciones
Cinematográficas Guión Films», se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
.Madrid, de 15 de marzo de 1963 que
desestimó reclamación promovida contra
liquidación de arbitrio sobre riqueza pro-
vincial dimanante de actas\ de invitación
practicadas por la Excma. Diputación
Provincial de Madrid, por las películas
producidas por la Productora recurrente
tituladas «La Venganza» y «Los Habi-
tantes de la Casa Deshabitada», pleito al
que ha correspondido el número 241, de
1963.

Providencia de 25 de septiembre de
1963.

Madrid, 19 de septiembre de 196^.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.301)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de ¡as personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Eusebio Ledesma Nieza se ha inter-
puesto recurso contericioso-administrativo
sobre revocación de fallió del Tribunal
Económico Administrativo . Provincial de
Madrid., de 15 de noviembre de 1062, que
desestimó reclamación interpuesta contra
liquidación de Derechos Reales, practica-
da sobre escritura de compra del piso pri-
mero izquierda de la casa número 11, de
•la calle de Siena de esta capital, pleito
al que ha correspondido el número 239,
de 1963.

Providencia de 19 de septiembre de
1963.

ls, P-?

I()63
Por el presente anuncio se hace saber,

»ara conocimiento de las personas a cuyo
eren derivado o derivaren de-cenos del acto administrativo impugnado

J de quienes tuvieren interés directo en

«^mantenimiento del mismo, que por
«>na 'Mercedes López y López se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
lv? s£bre revocación de acuerdos del Ju-

d H° rovincia' de Expropiación de Ma-
"'\u25a0 dP 3 de junio y 3 de julio de 1963,

oraron la finca número 17 de la
Wistín de Beth d'"

fc ancourt ¡(inausma
«vaquería) expropiada por el Gabinete"^'co de Arquitectura de Obras Públi-

\u25a0j al que ha correspondido el nú-
*ro Jo-, de 1963.

'd,,i7 de septiembre de 1963.—El
r'°, M.a del P. Heredero.

(G. C-4.217)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la Comunidad de Regantes de la Acequia
Real del Júcar se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Madrid, dictado
en reclamación 4.059/62, contra liquida-
ción de Derechos Reales, pleito al que ha
correspondido el número 212, de 1963.

'Madrid, 26 de septiembre de 1963. —El
Secretiirio, M.a del P. Heredero.

ÍG. C—4.424)

Providencia de 26 de septiembre de
1963.

'""videncia de 20 de septiembre de

Madrid, 24 de septiembre de 1963. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

{G. C—4.344)

Por el presente anuncio sé hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el Banco Español de Crédito se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial, dic-
tado en reclamaciones acumuladas 374 y
498/58, contra acuerdo del Ayuntamiento
de .Madrid, por el que se practicó
dación por el concepto de licencia de aper-
tura para oficina administrativa del Ser-
vicio de Obras en la calle de Sagasta,
número .1, pleito al que ha correspor.¡
el número 240, de 1963.

Providencia de 24 de septiembre de
1963.

1"pf,
T ,^^^^^^^^^^^presente anuncio se hace saber,

onocimiento de las personas a cuyo

*hos dUVeren derivado o derivaren de-
de q \u25a0

aCt° a^ministrativo impugnado
I ~5Ul?nes tuvieren interés directo en

enimiento del mismo, que por
' María Roura Vieta se ha ínter-

\u25a0obre r?Curso contencioso-administrativo
Pconóm ?VOCf ión de fall° del Tribunal

Madrid K% Admmistrativo Provincial de
Nu'dac¡' jtad° en reclamación contra
Büe ha !° 'Derechos Reales, pleito al
F963. Orrespondido el número 120, de

(G. C-4.258)

**eUrilí 2?/? septiembre de 1963.—Elno > M.a del P. Heredero.

Providencia de 25 de septiembre de
I963-

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
v de quienes tuvieren interés di-eco en
él mantenimiento del mismo, que por
el Letrado Sr. Lozano .Montero en nombre
de Comercial Cinematográfica, S. A.,

como propietario del ám Victoria se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuvo
favor \u25a0 > o derivaren de-
rechos de] ninistrativo impugnado
y de quienes tuvieren inte
el mantenim e:ito de'.
don Ramiro Pérez Fermoseh don Luis
González Collado, don Faustino Cá
Rodríguez y don Joaquín Ureña Soler se
ha interpuesto recurso contencioso-;,
nisírativo sobre revocación de cuatro fa-
llos del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Madrid, de fecha 15
de noviembre de 1962, que desestimaron
las reclamaciones interpuestas contra li-

Providencia de 30 de septiembre de
1963-

En Madrid. —"Finca 19.695, inscrip-
cón 3. a. folio seis vuelto. — Urbana.
Piso letra A en planta primera de la
c;;sa número doce de la calle de Las Na-
ciones, descrito en las inscripciones se-
gunda y tercera de la finca origen. Di-

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por e!
Juzgado de primera instancia número
dos, de Madrid,, en el juicio ejecutivo
seguido con el número trescietnos nue-
ve, de mil novecientos sesenta y dos,
a instancia de don Manuel de Luna Mo-
rales y doña Dolores Bellido Checa, re-
presentados por el Procurador señor
Palma, contra don Patricio González
García, sobre pago de cuarenta y cinco
mil pesetas de principal, intereses, gas-
tos y costas, se sacan a la venta por
primera vez, ..en pública subasta, las si-
guientes fincas embargadas:

En Madrid. —. «Finca 19.693. —Tomo
1.9Ó9, moderno 712, sección 3.^—Urba-
na. —Planta baja, destinada a tienda, de
la casa número doce de la calle de Las
Naciones. Mide una superficie de dos-
cientos cincuenta metros seis, mil seis-
cientos setenta y cinco milímetros cua-
drados, y linda: por su fachada," con
la calle de su situación; por su derecha,
con finca de los señores Zamora v Po-
lio; por su izquierda, con finca de la
calle de Las Naciones, y por su espal-
da, con las casas números ciento se-
tenta y tr o setenta y seis v cien-
to se de la calle de Alcalá.
La cuota en el condominio es de catorce
enteros cincuenta y seis centésimas por
ciento. Procede de la finca núm. 13.360,
sección 3. a. folio 92 del libro 1.565" del
archivo».
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tavor

avor

Publicas, pleito al que ha correspon-
de! número 183, de 1963.
'Madrid, 17 áe septiembre de 1963—El

Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—,4.214)

c

(G. C—4.425)

'Madrid, 30 de septiembre de 1963. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.
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Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a tercero.

\u25a0Madrid, c:¡nco de octubre de mil no-
vecientos sesenta y tres.—El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(C-24.986)

(G. C.-.4.156)

edad, casado, industrial h¡¡ *míny de Elisa, el qu,L>Jo *F er.domicilio en calle de San B °rn >»«>mero 122 p.so quinto izquS ?' ni
dnd, ignorándose'su actuai 2' -e M*-
paradero, se cita por medir, HT 1Cllio o
te a los referidos Luis Martín g^
y Rafael Segura Sancho"' M>paraderos y domicilios désorL °Uales
findequeeldía2 3 dettX:C10

n
'a

de las doce comparezcan en laV,hora
audiencia de este Tuzeadn X a *calle del Almirante Apodaca h
(Palacio de Justicia), f¡T¿£¿
del correspondiente juicio sobre f^*debiendo comparecer con los teJ„ >
demás medios de prueba de qjg*'
ten valerse. M lnt«n-

EDICTO
CEDLXA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En autos de secuestro, seguidos a ins-
tancia del Banco Hipotecario de Espa-
ña, representado por el Procurador se-
ñor Gandarillas, contra don Bernardo
Pérez Barrio, sobre pago de ochenta mil
pesetas, se ha dictado la siguiente Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder a un tercero.
Dado en Madrid, para su publicación

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios, a diez de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A,.—33.270)

Que salen a subasta por segunda vez
en la cantidad de ciento doce mil qui-
nientas pesetas, en que ha sido tasado,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra sus dos terceras partes.

Que quienes quieran tomar parte de-
berán consignar previamente el diez por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

irnos de cargas y 8.000 de tara, de tres
plazas en cabina.

Para cuyo remate, que se celebrará
én la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, número uno,
se ha señalado el día nueve de noviem-
bre próximo, a las once de su mañana;
haciéndose constar:

o<>o

JUZGADOS MUNICIPALES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
soiuis que a continuación se expresan,
para yque comparezcan el día que sí
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciumiento Criminal,
380 del Código de justicia Militar y 63
del de Marina.

BANCO ZARAGOZANO
j Habiendo súfralo extravío lade Caja de Ahorros número 540da por la Agencia Urbana núme
de nuestra Sucursal de Madrid a fav<r'de doña María A. Ceniamor Benito sehace público para conocimiento de quien
se crea con el derecho a ello, previniendo
que de no recibir reclamación de terce-ros en un plazo de quince días, a par-tir de la publicación del presente ai
se anulará la libreta extraviada y se pn>
cederá a la expedición de duplicado deJa misma, quedando el Banco relevado de
toda responsabilidad ulterior que pudie-
ra derivarse._ Zaragoza, once de octubre de mi! nove,
cientos sesenta y tres. —El Secretario ge
neral, Alberto Escudero Molins.

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(A.—33.262)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a nueve de octubre de
mil novecientos sesenta y tres.—(El Se-
cretario (Firmado) .— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

cho piso consta de vestíbulo, siete ha-
bitaciones, cocina y despensa, cuarto de
aseo, principal y otro de servicio y uri-
na'ios, empotrados; mide una superficie
de ciento veintidós metros cuatro mil
ochenta y un milímetros cuadrados, y
linda: por su derecha, entrando, con la
ca.^e de su situación; por su izquierda,
con él patio de la casa; por su espalda,
con finca de la calle de Las Naciones,
y por su frente, con hueco de la esca-
lera, patio y piso lttra B. Tiene una te-
rraza, de unos veinte metros cuadrados.
Su cuota en el condominio es de siete
enteros sesenta y cinco centésimas por
ciento. Procede de la finca núm. 13.360,
sección 3-a, folio 92 del libro 1.565.

La totalidad de la casa de que forman
parte física los descritos tienda y piso
mide una superficie de trescientos once
metros ochenta y ocho decímetros cua-
drados, y linda: al Norte, con calle de
Las Naciones; al Sur, con las casas nú-
meros ciento setenta y tres, ciento se-
tenta y cinco y ciento setenta y siete de
la calle de Alcalá; al Este, con finca de
los señores Zamora y Pollo, y al Oeste,

\u25a0con finca de la calle de Las Naciones.
Para la celebración de dicha subasta

se ha señalado el día veintisiete de no-
viembre próximo, a las doce horas, en
el local de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno.

Servirá de tipo el de dos millones de
pesetas para la tienda y cuatrocientas
noventa mil pesetas para el piso, en dos
lotes independientes.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de indicados
tipos, debiendo consignar los licitadores
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de repetidos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, para que pue-
dan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, previniéndose que
los licitadores deberán conformarse con
•ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros.

V para que sirva de cédula de notifi-
cación y requerimiento a los ignorados
herederos o causahabientes de don Ber-
nardo Pérez Barrios, mediante su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente cédula, en Ma-
drid, a veintisiete de septiembre de mil
novecientos sesenta y tres.^El Secreta-
rio (Firmado).

Providencia
Juez, señor Muñoz Alvarez.—Madrid,

a veintiséis de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y tres.—El anterior es-
crito únase a los autos de su razón, y,
como se pide, habiendo transcurrido él
plazo de quince día desde la presenta-
ción de la demanda sin que por los he-
rederos o causahabientes del deudor don
Bernardo Pérez Barrio se hayan hecho
efectivos los semestres, cuya falta de
pago motiva el procedimiento, se decre-
ta el secuestro y posesión interina de la
finca perseguida e hipotecada en la es-
critura base del procedimiento, y confié-
rase al Banco Hipotecario de España
o a lá persona que éste designe el se-
cuestro y posesión interina de la finca
hipotecada descrita en la demanda, re-
quiriéndose a los arrendatarios de ella
para que reconozcan al Banso como tal
poseedor y le satisfagan los frutos y
rentas. Diríjase mandamiento, por dupli-
cado, al señor Registrador de la Pro-
piedad número diez de Madrid, para que
tome anotación preventiva del secuestro,
consignándose en 1 él que la cantidad que
se trata de asegurar con la anotación
es la de 9.032,32 pesetas, a que ascien-
den los semestres, cuya falta de pago
motiva estos autos, y la de 10.000 pe-
setas, para costas y gastos. Igualmente
líbrese mandamiento a dicho Registro,
para que expida certificación en relación
que acredite el estado de cargas que gra-
ven en la actualidad la finca hipotecada,
según los modernos libros, o sea a par-
tir de primero de enero de mil ocho-
cientos sesenta y tres. Notifíquese la
providencia, decretando el secuestro a
los herederos o causahabientes del deu-
dor por medio de edictos, que se fija-
rán en el sitio de costumbre y en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, requiriéndoles —mediante los pro-
pios edictos— para que satisfagan al
Banco su débito en el plazo de dos días,
bajo apercibimiento que de no hacerlo
se procederá a la venta, en pública su-
basta, de la finca hipotecada y a la res-
cisión del préstamo, haciéndose exten-
sivo el requerimiento para que dentro
de seis días presente en la Secretaría los
títulos de propiedad de la finca, bajo
apercibimiento que de no hacerlo se em-
plearán los apremios o se expedirán a su
costa los testimonios o certificaciones
que sean, procedentes.

Lo mandó y firma' Su Señoría; doy fe.
A. Muñoz.—Ante mí, Manuel L. Villar,
(Rubricados.)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Sección de Ahorro
Solicitado duplicado por extravio de las

libretas que a continuación se
procederá a la expedición de otras
vas, con anulación de ílas extraviadas, >
en el plazo de quince días, contados des-
de la publicación de este anuncio, no se
recibe en estas oficinas redamación al-
guna

Central. —Libreta a plazo un a
mero 1.327, don Sixto Sánchez Xúñe*.—
Libretas a la vista números: 62.136, do-
ña Asunción Franco Sacristán; 93-659,.
don Joaquín de la Sotiilla Uriol; 96.721,
don Luis Amillo v Migud; 165.636, doña
Soledad Vasallo'Navarro; 176.028, da»
Abilio Ramos Lucas y doña Marina He-
rrero García; 207.698,. doña Consuelo
Fernández Salazar ; 215.692, don iManue,

doña Josefina y doña Antonia
Menéndez; 251.190, doña Mercedes Ju-

ran Martínez; 279.358, doña Mana de.

Carmen González Gómez.
Sucursales.—Libretas a la visft

ros: 27.514-2, doña María del

González Martín ; 1.307-3, doña
Boto Rodríguez; 16.750-3, don*
de los Angeles Pérez Boto; 27.0b,

José Serrano Murillo; iS-456"6' c

liana Ruiz Amor v doña Olalla Ae
etilo; 20.251-6, doña Alaría A:.
Sondesa Sanz ; 802-10, doña Doit
rralón Oviedo.

.Ahorno Escolar. — L

9.359, don Alberto Suarez
135.225, doña Josefa Bal
'.Madrid, n de octubre de

Jefe de Ahorro de la Centf
ro Escorial

(A.^-33.268)

(B:—8.309)

.©00-

Aviso a Ganaderos, Propietarios
de Fincas y Autoridades

Se han extraviado de una .
zas de Puerto Real, de Madr
cerros bravos con la marca t

igualmente dos vacas. A las I
tengan algún detalle sobre <

les "rogamos avisen o bien .
de Ganadería, Huertas. na,-

fí
seis, de .Madrid, don Altor
a Madrid, a los numere
23° 58 75

.Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o lugar destinado á!
efecto, un diez por ciento, cuando me-
nos, de l'a suma de seis mil doscientas
cincuenta pesetas, que sirvió de tipo a
la segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que estos bienes se encuentran depo-
sitados en poder de don Ricardo Sánchez

calle de Hermanos Miralles, nú-
mero cuarenta.

Para cuyo acto se ha señalado el día
diecinueve de noviembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en da calle del General Cas-
taños, número uno; advirtiendo a los
licitadores:

Por el presente, que se expide en vir-
tud < leñado por la Superioridad

l ¡ida ante este Juzgado,
con . y> ochenta y ocho, de mi!
novecientos cincuenta y siete, por hur-
tos, se anime a en tercera y pú-
blica subasta, por término de ocho días
y sin tipo, de los bienes em-
bárgai k) Manuel Sánchez Fer-
nández, y que son los siguientes :

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger. . vis, núm. F. 5327870.

e cinco kilogramos de
fuerza, marca «Elibres».

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, .Magistrado,
Juez de instrucción número ocho, de

ios capital.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de p.ri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Cas-
tillo, en nombre de «Distribuidora Pe-
trolífera Española», contra don Alfonso
y don Entilio Palacios, sobre pago de
pesetas, se saca a la venta en pública
subasta y por segunda vez el siguiente:

Camión, marca «Lancia», matrícula
de Madrid 239.438, seis cilindros, 38HP, número de motor 50300.10718, de
bastidor 50300.10712, de 10.000 kilogra-

SEVILLA
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de fecha 14 de septiembre pasa-
do y dimanante del expediente juicio
verbal de faltas, seguido en este Juzga-
do con el núm. 645, de 1962, por daños,
causados al «Iso-carro», propiedad de'
Ángel Moyano Valor, contra Luis Mar-
tín Moreno, chófer del camión matrícu-
la M.-218.365, y que tuvo su último do-
micilio en calle de Ramos Camón, nú-
mero 6, en Madrid, y contra el respon-
sable civil subsidiario Rafael Segura
Sancho, de cincuenta y dos años de

BELMONTE (CUENCA)
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez comarcal de esta villa, en pro-
videncia dictada en el juicio de faltas
número 42, de .1962, por lesiones y es-
cándalo, denuncia de Gerardo Moreno
Rodríguez, vecino de Madrid, contra
Antonio del Puerto Gude, de, igual ve-
cindad, y Antonio Aparicio Matías, de
treinta y ocho años, casado, camarero,
hijo de Antonio y de Magdalena, natu-
ral de Madrid, donde tuvo su última re-
sidencia en calle Fomento, núm. 12, ter-
cero, y que se encuentran en Australia,
ignorándose sus señas; hechos ocurri-
rridos a la una y treinta del día 2 de
diciembre último en el «Mesón de Don
Quijote», de Mota del Cuervo, se cita
por medio de la presente al denunciado
Antonio Aparicio Matías, en ignorado
paradero, para que el día 6 de noviem-
bre próximo, a las once horas de su
mañana, comparezca con las pruebas
que tenga ante la Sala audiencia de este
Juzgado comarcal, sito en la plaza del
Caudillo, núm. 1, tercero, a la celebra-
ción del juicio de faltas.

(G. C—4.115)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(B.-8.273)

En virtud de lo acordado en juicio
de faltas núm. 64, de 1963, seguido en
este Juzgado a virtud de atestado ins-
truido por la Comisaría de Policía de
esta población, por agresión *a Santiago
Suárez Pérez de Villar, contra Rene
Henri Chaurand y Patrice Philippe
Chaurand, con domicilio desconocido en
España de estos últimos, habiendo re-
sidido últimamente en Laredo, en Mer-
cado Nuevo, núm. g, se cita a los de-
nunciados relacionados a fin de que com-
parezcan en la Sala de audiencia de éste
Juzgado comarcal, sito eñ la calle del
Gobernador, n.° 2, en el próximo día 21
de octubre, a las dieciséis horas, al
objeto de la celebración del correspon-
diente juicio.

(G. C. —3.221)

Imp. Provincial. - Doctor
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